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Cultivo actual

Prado.
Monte 1.111.0 (robledaD.
Prado.
Huerta.
Prado.
Cereal.
Antojal y pr¡ldo.
Antojal y prado.
Maizal.
Monte alto.
Prado regadio.
Monte alto (robledalJ.
Monte alto.
Labradio.
Antojana.
Antojana.
Prado regadío.
Monte blljo.
Monte alto.
Monte bajo.
Monte bajo.
Pnldo.

Parajé

2,0951

SUp~nC¡e I
Hectareas
~---- ------

I

I~f'1"t;;,O ~~~b~j~
Tras do Campo .
La Iglesia .
El Tojo... . .
Lameiro de Abajo .
La Iglesia :.
La Iglesia .
Tras do Campo
El Alto .
Tras do. Campo
El Tojo :: .
Tras do Campo
Tras do Campo
Lameiro de Abajo
La Iglesia >' •••• , .

I
Tras do Campo .
TijeHi'ios .
Castello .
La Iglesia .
Tijeliños .
Tras do Campo
Tras do c'ampo
Tms do Campo
La Iglesia .

l'ropiotario

Total

Herederos de Manuel Rodríguez Fer-
nández ., .

Manuel Rodríguez. Justo
Julio Ruso .." , ,
Ang\}l Sevillano »''''>OH''- ...... ,. ••••••••••••

Pura Sevillano Gurda . O> ,. • ., •• "-

Francisco Vázquez "" .
Francisco Vazquez __ , , .
Bernardo Vázquez Fernández ..
Francisco Vázqüez Gómez
Francisco Vázquez G6mez 'H

Isolina Vázquez Testa .
José Vázquez Testa " .
Arturo Vázquez Torres ," .
Manuel Vázquez Torres ." "."..
Francisco Vázquez VúzqU0z
Francisco Vázquez VúzqUez .. " .
José Antonio Villar "
Ayuntan1i'ertto de Cea .
Ayuntamilmto de Cea " ..
Comunidad de Vecinos de La Iglesia .
Comunidad de Vecinos de La Iglesia .
Desconocido " .
Ministerio de Obras Públicas.
MinisteriodeObrus Públicas.
Ministerio de Obras Públicas.

-238-68 73

238-69 36
238-70 17
238-71 90
238-72 46
238-73 68
238-73 76
:::38-74 79
238-75 6
238-75 32
238-76 21
238-77 41
238·78 37
238-79 38
238-80 87
238-80 92
238-81 20
238-82 100
2:18-82 107
238-83 95
238-83 99
238-84 19
238-85 11
238-85 18
238-85 78

Expediente I Finca
numero numero

0,0060
0,0198
0,012]
0,0074
0,0276
0,0062
0,0254
0.0259
0,0135
0,0084
0,0176
0,0401
0,0117
0.0392
0.0020
0.0042
0.0080
0,0153
0,0132
0,004.4
0,006.3
Ü,0160
0,0165
00270
0,0:)65........ I·~-·-------
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
reconoce el Colegio Mayor Universitario ~San Jeró
nimo~.

limo. Sr.: Visto el expediente que se hará mérito;
Resultando que el Magfeo. y Excmo. Sr. Rector de la Univer~

sidad de Granada, solicita el reconocimiento como Colegio Ma
yor Universitario, que se denominará ..San Jerónimo~, sito 8'Il
Granada;

Resultando que a la citada petición acompaña proyecto de
Estatutos, planos del inmueble y de sus servicios adjuntos.

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943, el Decreto de 28 de
octubre de 1956 y la Ley Gemeral de Educación de4 de agosto
de 1970;

Considerando que para otorgar a esta cIase de Centros. la
categoría de Colegio Mayor Universitario son preceptivos el in
forme favorable de la Universidad y de la Inspección Nacional
de Colegios Mayores, así cerno del Consejo Nacional de Educa
ción, y as! lo han emitido en este caso, este Ministerio ha re~
suelto:

Primero.-Otorgar la categoría de Colegio Mayor Universita
rio al establecido en Granada por el Magfco. y Excmo. Sr.
Rector de la Universidad de rliCha capital y que se denominará
«San Jerónimo... , y quedará sometido a las disposiciones vigentes
en relación con estos Certtros, asi como a las que puedan dic
tarse 'en 10 sucesivo.

Segundo.-Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad de Granada dos ejemplares diligenciados, uno de los
cuales habrá de ser entregado en elCologio.

Tercero.-El Colegio Mayor, aprobado por la presente Orden
ministerial, quedará acogido a los benefiCios que otorga la Ley
de 11 de mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado"'.del12J sobre
protección a los Colegios Mayores, desde el momento en que "se
incremente por el Ministerio de Hacienda el' Crédito número
03.421.335 14, f). del Presupuesto, 'en la proporción señalada en
el artículo B.O de la citada Ley.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 20 de diciembre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Ifllvestigación.

ORDEN de 22 de diciembre de 1972 por la que
. se aprueba el Plan da E:>tu:lios, para el sequlldr¡
curso, en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santander.

Ilmo. Se: Vista la propuesta elcvtida por el Decano Comisario
I en la. Facultad de Medicina de la. Univc:"sidad de Santander

en solicitud de aprobación del Plan de Estudios para el se~

gundo curso de la citada Facultad, adaptado a las directrices
señaladas por Resolución de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación de 27 de septiembre último (~Bolclin

Oficial del Estado", del 4 de octubre),
Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Aprobar el Plan de Estudios. para el segundo curso,
en la Facultad de Medicina- de la Uníversidad de Sanl:ander.
en la forma que a continuación ·se indica:

Asignaturas; ..-Anatomía HumanR~, ~Bioquímjcan, ~FisíologÍ!l

Humana", "Histología Humana~ ~Psicologia Médica."

2.0 Dado que en el presente Cllrso académico las enseñanzas
con-espondientes a este 2. 0 curso comenzarán a impartirse en el
mes de enero próximo, la duración del mismo se extcnderú
hasta el dia 31 de julio de 1973.

3." Autorizar a la citada Facultad para celebrar los exá
menes ordinarios durante los días 1 al 8 de agosto, y los
extraordinaríos, del 2 al 6 de octubre del mismo afio.

4." Por la Dirección General de Universidades e Investiga
ción se dictarán cuantas normas seai1 precisas para el cumplj
miento de la presente Orden,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de diciembre de 1972.

VILLAR PAl.ASI

Ilmo. Sr. Director geneml de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Direcci6n General de Tmbaio
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical lrlterprovincial para la Empresa «Sociedad
Española de Automóviles de Turismo, S. A.n (SEAn.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical Int€'rprovin
dal suscrito por la Empresa «Sociedad Española de Automóviles
de Turismo, S. A.... (SEAT). y sus trabajadores en 25 de octu
bre de 1972; y
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nesullando que por la Secretaría General de la Organi
zación Sindical se elevó en 21 de noviembre de 1972 a esta
Dirección General de Trabajo el texto del referido Convenio,
haciúndose constar de modo expreso chlusuJa posítiw\, de re
percusión en los precios;

C(ln~jderando que esta Dirección General es competente
pHra dictar la presente Resolución. do conformidad con ]0
previsto en el artículo l3cle la-Ley de 24 de ~lbril de 1958, los
preceptos correlativos del Reglamento para su aplicaCión de
22 de julio del propio año;

Considerando que se han cumplido en la tramitación del
Convenio los preceptos legales y reglamentaríosaplicables, no
dándose ninguna de .las causas de ineficacia previstas. en el
articulo 20 del Reglamento de Convenios Colectivos Sindicales
de 22 de julio de 1958, y siendo conforines las condiciones eco~

nómicas pactadas a 10 prevenido en el Decreto-ley 22/1969:, de
9 de diciembre, y previo informe de la Subcomisión de Salarios
y la eO-!1formídad de la Comisión Delegada del Cobiernopara
Asuntos Económicos,

Esta Dirección General resuelve:

Primero<~Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Inter
provincial para la Empresa "Sociedad Espanola de Automóviles
do Turismo, S. A._ (SEAT);y sus trabajadores, suscrito en
25 de octubre de 19:72, si bien la eventual repercusión en precios
deberá interesarse, en su caso, de los Organismos competentes.

Segundo.~Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», con arreglo a lo preceptuado en el artícl.llo 25 de!
Beglamento de 22 de julio de 1958.

Tercero<~SÍgnificar que contra la. presente Resolución no
cabe recurso alguno en la vía administrativa, según el ar
ticulo 23 del citado Reglamento y Orden de 9de noviembre
de 1962.

El 1 de julio de lB74 se procederá a efectuar una nueva
revisión de las condiciones económicas del Convenio vigentes
en 30 de junio en un porcentaje igual al incremento experi
mentado en el citado lndice en el primer semestre de 1974,
más un c0rnpicmento del 50 por 100 de dicho Indio::.

ArL 6-" Estas revisiones $0 apliu,rún sobre los síguientes
concepto~:

Salarios.
Plus Convenio.
Antigüedad.
Primas y premios de producción.
Plus de puntualidad y asistencia.
Complemento del Plus Familiar.
Gratificación de bt'ncficios.

Estas revisiones se aplicarán individualmente y en cada uno
de dichos concept.os, salvo la gratificación de beneficios, que sólo
tendra la revisión anual elIde enero de 1974.

Art. 7." Será causa suficiente para que los trabajadores pue
dan pedir la revisión del presente Convenio el hecho de que
por disposiciones legales se hayan otorgado mejoras que resulten
superiores a la totalidad de las con venidas en el presente Con
venio en su conjunto.

Sera causa suficiente para que la Empresa pida la revisión
del Convenio el hecho de que se prodUzca una recesión en la
economía de la ElTJpn:~sa apreCiada por la autoridad competente,

CO~fPU'iS~CJÓN

Art, 8.'-' Las mejoras económicas establecidas en el presente
Convenio serán absorbibles o compensables con las que pudieran
cstablecec,c: por cualquier disposición obligatoria.

V1GE~CJA

AMB-lTO PERSON AL

111110 Sr. Secretario genemt de la Orgnnización Sind.lcal.

COMiSiÓN rVflXTA

Régimen de trabaio

HoR.;\s DE TRABA,JO A:'i UALES

Al"t 12. El total de horas de trabajo efe~t.ivo al año ser~
P,U'd lodos lo::; c('ni,ros de t:ubajo de la_"SoclBdad de dos, ,m:l
setenta y ¡res horas diez nnnuto::i vn 19('J y dos mI! cualent,t
y una horas dk"L minutos eH 197·L

Part;t el ano 19n se maotienL11 los calendarios acordados con
anV'riorid,Hl a la filma do csir: Convenio. .

En la fact.ot";a no se m')(iif¡carún .105 actualps horanos de
tnlb.:JIO vígenh''', ;,:, por lo HL1tO, .!us dlW; rcsuILan;,es de trabajO
ai aúo ~enin'

Al°t. 9." En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
segundo del articulo 5:' de la Orden de 22 de julio de 1958,
en un plazo de diez días desde la aprobación del Convenio
se crenra una Comisión supel'visora para la· vigilancia y cum
plimiento de lo convenido, formada por tres representantes
designados por la Empresa y tres productores designados por
los Jurados de Empresa quehayau pertenecido a la Comisión
Deliberadora. La representación del personal estará formada
por dos ropresentanks del Jurado de Empresa de Barcelona y
uno del Jurado de Madrid. La Comisión actuará sin invadir en
ningúo momento las a1ribucioncs de las jurisdicciones previstas
en las normas legales que regulan la convención colectiva de
trabajo.

Se constituirán asimismo en el plazo iridicado Comisiones
Mixtas locales en Madrid y Barcelona formadas por los re
presentantes de la Dirección de la Fl!1Presa y de los, respec~ivo3
Jurados citados en el apartado antenor, que actuaran sm mv.a 
dir las atribuciones de la Comisión Mixta Central y entenderan
en la interpretación del Convenio en su aplicación al ámbito y
problemas de cada localidad. .

El Presidente de la Comisión Supervisora Central sera el
Presidente del Jurado de Empresa de Barcelona, actuando como
Presidonte de las Comisiones Locales los Presidentes de los Ju
rados de tus respectivas localidades.

Art. 10. El cometido de la Comisión Mixta consistirá en
informar J. asesorar a la Dirección y al Jurado sobre la iI!'te~
pretación de las cláusulas del Convenio. y acerca de las mCI
dencias que pudieran producirse, con ~bJeto de que t.enga:': los
elementos de juicio precisos para la mas acertada resoluclOn.

ArL 11 La Comisión Mixta cele~rar~ reuniones si las cues
tiones pendientes Jo exigieran. Seran ~Jtados :~llS componentes
con una anticipación mInima de ocho dlas, debwndose presentar
por escrito m1tes de] citado pla~? las propuestas de los asunto~
a tratar. Discutidas en la. reUl1lOn al efe?to convocada las pro_
PUIC,jtHS formuladas Yel aeta de la reunlOn" con los vot.os Pd"
ticularf's que en cada casO proced.a, s~. hamn llegar, al Ju~a. o
o Jurados de Empresa y a la DlrecClon, la que resolvera lo
procedente en el plazo de un mes.

CAPITULO 1I

•

AMBlTO TERRITORIAL.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Sueldos.
Primas.
Antigüedad.
Factor ~K».

Ayuda escolar.

Articulo 1." El ámbito del presente Convenio es de Em·
presa y afecta a todos los centros de trabajo de la "Sociedad
Esparlo1a de Automóviles de Turismo, S. A.",.

ArL. 3." El Convenio entran~, en vigor 01 día 1 del mes si·
gl.lié'nt.e a su publicación en el ~BoletJn Olicial del Estado*, ter
mirlando su vigencia el ;:l1 de diciembre de 1971.

No obstante lo anterior, tendrún etecto d(:,~de elide octubre
de 1972 las nuevas condiciones econ6micas l·elativas a los si·
guicntes conceptos:

PnOJ-lHOGA

Art. 4 El Convenio se prcrrogarú por atlas naturales,
de no existir solicílud y pre:tviso de denlin:;id ¡y¡r clialquicra de
!¡'ts partes cOl1tratantos, con tres mC':iCi; de antelncíÓn. como
mínimo, a su extinción.

Lo que conlUuico a V. L para su conocimiento Y' efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos al1os.
Madrid, 22 de diciembre de 1972.~El Director general, Vi

cente Toro OrtL

ArL 2." El Convenio' afect.a a la tota.lidad de los trabajado·
res quc pre~,tan sus servicios en SEAT, excepto a los Ingcnieros,
Licenciados y Jefes superiores.

Se hallan excluidos, asimismo, los Aprendices.
Sus cláusulas afectarán a todos los productores que ingresen

en la Empresa durante su vigencia.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL PARA
LA EMPRESA .SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AUTOMOVILES

DE TURISMO. S. A.. (SEATl

Ad. 5." A partir del 1 de enero de 1974 se realizará una
n~vis¡ón de las condiciones económicas del Convcnio ÜlJuivalen·
te 811 porcentaje al incremento que hava experilllcntGdo el
lndica G0neral Niotcional del coste de la vida, según datos
facilitados por el 1. N. E. en el atlO 1973, mús un complemento
dd 50 por JOO del referido porcentaje.

Hin: 20;) d las.
1974; 2G1 di¡:iS.

Los prndt;c!ol"es a turno convícll(:n seguir manUmiendo el
descanso para el bocadUlo de Vf'Úllc minutos en lugar de los
treinta ll1inuLos L.'glamentarios.
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Para los restantes centros de trabajo se fijaran las jornadas

diarias de trabajo, de acuerdo con el personal, en fundón de
las horas de trabajo efectivas pactadas para cada año de vi
gencia del Convenio y el calendarió laboral de cada localidad.

CALENDAflIOS

ArL 13. Para cada centro de trabajo seestahlccerá de común
acuerdo entre la Dirección y el Jurado un calendario SEAT, en
el que se determinaran los días festivos y las fechas en que
deban celebrarse las vacaciones colectivas de VBra:10 y festivos
de Navidad. Cuatro de estos últimos festivos se Hbonarán con
prima, sobrB la base de la prima media de los tres mest's an
teriores,

La reducción de días de trabajó se efectuará en sábados de
semana sin día fesO vo.

VACACIONES

Art. 14. El periodo de vacacionps anual retribuido sl"r<i de
veintiún días naturales, de los cuales dieciocho d·':ber;i.ll :-in
necesariamente laborables.

El personal que por necesidades del servicio d·)ba trabajar
durante el período de vacación cole<;tivll ·disfrutará por funio
y a lo largo de todo el afio su vacación anual, dándose prefe
rencia para la elección de fechas a los productores másantigubs
dentro de cada categoría,

Los trabajadores qUé en la fecha determinada para el dis
frute de la vacación colectiva no hubieran completado un año
efectivo en la plantilla de la, Empresa disfrutarún de un número
de días de vacaCÍón proporcional al tiempo de prestación de
servícios,

Art. 15. Todo el personal disfrutará de un dia más de va
caciones por cada quinquenio completado en SEAT con él má
ximo de seis días laborables.

Al efecto del cómputo de quinquenio que determina el dis
frute de vacaciones se aplicará lo dispuesto en la vígente Or
denanza LaboraL

El disfrute de los días df' vacaciones que corre~pondan por
quinquenios vencidos se efectuara siempre en las fechas qUe
de .común acuerdo se fiJen con JaDirección de ja Empresa,
temendo especialmente en cuenta la necesidad de evitar la
coincidencia de varios productores del mismo Servido o TnIl,~r,
debiendo ser preferentpmente en los períodos cDmpreúd¡dos
entre el 15 de enero y el 31 de marzo o bien entre €,l 15 de sep
tiembre y el 15 de dIciembre.

JORNi,DA REDUCrJ)A DE VF,f\.... NO

Art. 16. El personal renuncia a la jor.nada reducda de ver!'\.
no, con todas las consecuencias jurídicas que ello comporta, con·
siderándose compensado con las mejoras del presente Convenio.

CAMBIO DE PUESTO DE TRABAJO

Art. 17. Se establecerá un sistema que posibilite el cambio
de puestos de t.rabajo para aquellos productores que ocupan
puestos .calificados como tóxicos, peligrosos o excepcionalmente
penosos.

Se entenderá' preferentemente a la antigüedad e'l el puesto
de trabajo y subsidiariamente en la Empresa.

TRASLADOS VOLl)NTARIOS DE PERSONAL

Art. 18. La Empresa podra acceder a las petícionE's de tras
lado de personal en el supuesto de que existan V8Ctntes de la
categoría y especialidad en el centro de trabajo que se soIicHe,
siempre que dichas vacantes, no suponicndo incremento nu
mérico de puestos de trabajo, no hayan sido cubiertas mediante
concurso entre el personal perteneciente al centro correspon
deinte y siempre que no perjudique laprodutdón y el buen
orden en el centro de procedencia.

Cuando sé lleve a cabo la apertura de un 'nueve' centro de
trabajo la Empresa lo pondrá en conocimiento del lJcrsonal de
los demás centros con un mes de antelación para que puedan
efectuarse las peticiones de traslado por parte de los prodl1c~
tares que lo deseen.

Se da~a preferencia pura cubrir las nuevas plazas 'dI personal
de plantIlla qUe lo hubiese solicitado dentro del p-lHzo estab!e
cido, teniendo en cuenta, entre otras circunstancías, la anti
güedad dentro de la categoría y en la profesión o especialidad.

Art. 19. Al solicitar el traslado el productor deberú iustHic-ar
las causas qUe motivan la petición, comprometiéndose a resolver
por su cuenta el problema de la vivienda.

Art. 20. Para causar alta definitiva en el nuevo centro de
trabajo, con motivo de traslado, sF-rá preciso que el productor
supere un. períado de pruebti de un mes en su nuevo puesto~
reIllcorporandose, en otro caso, al centro de procedencia, donde
se le asignan\ un puesto de trabajo de su categoría, procurando
sen el que ocupaba 8ntf'nOrmento,

Se ex.ceptú'm de t~"'!fl norma los traslados· entre fjJii1.les Cllan
do se trata de ocupar plazas de igual categoría y eSgecialiducL

Art. 21. En Jo!': Slll)¡Wstos del artículo anterior, el productor
conservará su antigúedad en la Empresa y en la catl~goría.

~rt. 22. Cumplil:mdo las condiciones y requisibs de los
arllculos lB y 19, los productores podrán solícitar de la Direc-

ci6n de su centro de trabajo la posibilid¡ld de optar a vacanto::;
a cubrir por concurso o puestos de nueva creación en otros
centros.

Al producirse vacantes serán tenidas en cuenta las solici
tudes formulndas y convocados Jos productores interesados para
participar en las pruebas pertinentes.

EXCEDENCIAS

Art 2:3 fas exC'~dencias al pE'rsonaJ "e concederún de- acuer
do con Jo (·stabiecido en ia Ordenanz.a Laboral de la Indust.ria
Sideromdalúrgica y Reglamento de Régimen Interior de Ja
Empresa.

Al productor que se le conceda una excedencia no se le con
servará el puesto de trabajo, el cual será cubierto en la forma
que corresponda. Al terminar su excedencia Sé le asignará, si
hubiera vacantes, un puesto de su categoría; en caso contrario
podrá asigntirsele, hasta que· ésta se produzca, un comotido
de categoría jnferior. conservándole únicamente las considera
dones y el salario de su categoría.

CAPITULO III

Clasificación profesional

CATEGORíAS PROFESIONALES

Art 24. Con objeto de simplificar la clasificación profesíonal
del personal de la Empresa, y sin perjuicio de la atribuci6n
c¡ue a cada uno de los productores le corresponda según la
Ordf'nanza de la Industria Sideromtaiúrgica para cada una de
las categorías profesionales, se establece una clasificación por
grupos, qUe ccmprendecada uno de ellos diversas dcnomina~

<.:iones profesionales,

Art. 25. Independientemente de la categoría de Pprsoll;;¡l
Superior, formada por los Ingenieros, Licenciados y Jefes 5upe
riOl'es, se establecen las siguientes categorías:

Al Mandos intermedios:

al Jefes de primera y asimilados.
bl Jefes de segunda y asiIrtilados.
el Encargados de Tal'lpr y asimilados.

BJ Primeracategoria.
Cl Segunda categoria
DJ Tercera categoria.
El Cuarta categoría.

ArL 26. Jefes de primera y asímiludos.

La componen:

Peritos industriales e Ingenieros Técnicos.
Jefes de Taller.
Maestros de TaBer.
Jefes de primera en todas sus especialidades.
Ayudantes Técnicos Sanitarios de primera,

ArL 27. 10fes. de segunda y asimilados.

La integran:

Ma>;>stros de segunda.
Jefes dl~ segunna en todas sus especíE11idwll'S.
Jd'es de cocina.
Ayudantes Té<.:nicos Sanitados de segunda.
Jefes de Vendedor;~¡;

Asistentes Sociales titulados.
Bibliotecarios.

Art. 28 Encargados de Taller y asimilados.

La íntegnl.n.

Encargados de Taller.
Asimilados a Encargados.
Probadores especiaies del SAf.
AnaHstas de Laboratorio clínico.
Encargados de personal no cualificado.

Art. 29. PrImera categoria. La componen tos siguientes
grupos:

Empleados:

Oficiales de primera en todas sus especialidades.
Fotógrafos.
Capataces de primera.
Probadores.

Suba1ternos:

Vígilantes mayores
Cü!,:ivctorcs de priliHra.

Obreros:

Oficiales· de primera C;ipt.:Li<dcs,
OficiaJP,:; de primera.

ArL 30. Segunda categoría. La componen los sigu1entes
gl'UpOS:
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Empleados:

Oficiales de segunda en tudas sus ('~pecialídadcs.

Cupataccs de ~;cgundD.

Promotores de ventas (Vendedores).

Subalternos:

Cabos de Vigilantes.
Conduclores de segunda.
V igliuntcs Jun.ldos.
Vi¡..;íiRnt.es.
Col1serjes.
Almao'lH'rús.
DFpr.'ndienle-> principales de EconQl11nto.
Cl'idadores de instabdones deportivas.
Telefonista responsable de grupo.

Orxeros:

Ofi,::-lalE5 de segunda
Operndores de autogrúas y carretillas de cinco tonc1adas -y

superiores
Sll In ¡ni si !'adcrc!I·C~lrrc\ ¡lleras.

Art 3L Toreen, categoria. La componen los siguientes
grupos,

Empleados'

Auxiliares.
Auxiliareó. de Laboratorio.
Auxiliares de Proceso de Datos (perforación, controJ),
Caiu'.dores.
R.'C'roducl.ores de planos,

SubalU:Tnos:

Ord01'lflGZas.
Porteros y asimilados.
Tell:'fonistas_
Lhkr;Js
D,pclldiente.<; Auxiliares de Economato.
Pt'l'SOl1fl! auxiliar de cocina y comedor.

ObrcrélS,

Oridales de tercera.
Cündu~'tores de turismo. trnnsporte int.erior de materiales.
Especialistas y asimilados

Art. 32. Cuarta ce.tegoriH Corresponde al p ;¡,sonal en for
mación y la compollen;

Aspirantes
Botones.
Pinches.

Art 33. Quedan definid¡-l'; las siguientes c;llegarías profe.
sionales:

AYudante Tecnico Sanitario de primera

E~ el empleado que estando en posesión del titulo de Ayu
d~l'1te <.>CnJCO Sanitario de 2mpresa presta los servicios sena
lnciDs en el R6glamento de la Organiwción de los Servicios
M(~dicos de Empresa, los asistenciales y todos los cometidos
peopios dl~ su profesión que 50 le asignen, estandu a disposición
de la J<:'fatui'u de los Servicios Médicos para asumir respon
subi!idfld sobre la actuación de otros Ayudnntes Técnicos Sání·
tarios o de Analist.as de Labaratorio Clínico.

La adscripción de los Ayudantes Técnicos Sanitarios a esta
categoría se detArminará por méritos. sin que en ningún caso
el número de Ayud,wtos Técnicos Sanitarios de primera pueda
exceder del 10 por 100 de la plantilla de dicha profesión.

La fijación dél nivel salarial de Jefe de primera a los Ayu
dantes Técnicos SaniLarios comprende ya la compensación por
la prcstadón d2 las funciones asistenciales y las específicas
dd Reglamento de la Organización de los Servidos Médicos
dl' Empresa.

Ayudante T<icnico Sanitario de Degurula

Es el empleado que eslando en posesión del títul() de Ayu
dante Técnico Sanitarío de Empresa presta los servicios seña
lados en el Reglamento de la Organización de los Servicios
MedICaS de Empresa, los asistenciales y todos los cometido."
propios de su profesión que se le asJgnen.

La fijación del nivel salarial de Jefe de segunda a los Ayu
dantes Técnicos Sanítarios comprende ya la compensnción por
la prestaci6n de las funciones l;tsish'llciales y las especificas
del Reglamento de la Organización de Jos Servicios Módico,',
de Empresa

Especinlidr¡de::;

Art. 34. Se establecen especinlidadcs dentro dp cad;), grup0
proh";irmal al obictf' de qUe el personal esté lo rociar capacitado
PIL"ih1e parH su cometido, en su propio beneficio y en el de
la producción, sin que ello suponga la cXl"t:'ncía de c';c:a.l[lfnnes
dhLÍ'1tus Estas especia1idadf.'s podrán s('r mod:l"icadas o am
p!iadas en bHSf\ a las necesidades pníct¡c3.S. a propu~JSttl razo~

nada de las Juntas CaJifícadonts do Concursos.

Art. 35, las esP('ciu1idades dd Grupo Tócnico-Administra-
Uv() parH factr.>ria "011 las siguit'Jltt's:

Administración.
Aduallfls.
Analista de herramientas.
Anótlbta de materia!l-s.
Analista de tiempos.
Control de calidad.
Control de trabajo.
Coordinación técnica.
Formación prof(>!,ional.
lnst,;¡laciom:;.:
Laboratorio Úsico.
Laboratorio químico.
Maquinaria y medios de U·abaro.
Materiales.
Métodos.
Normalización.
OtTH.S.
Organización
P"rsollal.
Preparación de tl'abajo.
Procesa de datos'

Analista.
Contro!.
Progn.¡madores y Operadores,

Proyecto y delineación:

Automóviles.
Calibres.
Dibujante.
Fundición,
Herramientas,
Instaladones,
Maquinaria.
Matrices.
übms.
Utillaje

Secretarias.
TraducciallBs técnicas.
UtilJaie.
Verifjcación, con la siguiente subdivisión para la segunda

categoría y superiore,s:

Chapisteria.
Funcionamiento.
Fundición.
Guarnecído.
Mecanización.
Metrología.
Montaje.
Pintura y acabado.
Pn.'nsas.
Reccpción,
Tratamientos galvánicos.
Trazado.

Se establecen asimismo para las categorías de Maestros de
Taller< Maestros de segunda y Encargados de Taller las si
guientes especialidades:

Almaconamiento y transporte interior.
Compresores y acondicionamiento de aire.
Chapísteríu.
Electricístas de alta tensión,
Elcctricistas de buía tensión.
Electricislas de electrónica.
Entret,enímicnto de instalaciones.
Entretenimiento de maquinaria.
Entretenimiento de matrices.
Entretenimiento de utillaje.
Fabricación y montajes mecánicos.
Fundición
Guarnecido y montaje finaL
Instructores de Formación Profesional.
Instalaciones hidroneumáticas.
Mecánicos de automóviles.
Pintura.
Prensus.
Taller'e.S: de carpintería, forja y auxiliares.
Tapiceria.
TrnÍflmientos galvúnicos,
Tratamientos térmicos.

Seri,Í.n especialidades especificas del Grupo Técnico-Adminis
t.rativo para la sede central y lns centros de trabajo de Di
visión Comercial:

Calidad.
Coches de ocasión
Codificación de averías.
Compras
Contabilidad,
Exportaciones.
Instalacionr~s SAT.
lnstructores de Escudas de1 SAT,
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Organización y control.
Pcrsonal.
Proceso de datos.
Recambios.
Recuperación.
SAT.
Vendedores (Promotores de ventas).
Ventas.
Verificación.

Ello con independencia de algunas especialidades que pue~

dan resultar coincidentes con las defInIdas pala factoría y
que acuerden JasJuntas Calificadoras de Concursos" según lo
previsto en el articulo 34.

Se establecenasímismo para las categorías <de Maestros de
Taller, Maestros de segunda y Encargados ,de Taller las· sic
guientes especialidades para las filiales de la División Comercial:

Carrocerías.
Electricidad.
Estación de servicio.
Mecánica.
Revisiones, puesta a punto y pequeña reparación.

Art. 36. El Grupo Obrero comprende:
Pinches.
Asirnílados a Especialistas.
Especialistas.
Profesionales de oficio en sus categorías primera, segunda

y tercera.
Dentro de las profesionales de oficio, las espeCialidades son

las siguientes:
Afilador.
Ajustador.
Ajustador de máquinas herratnientas.
Albañil.
Bombero.
Calderero.
Carpintero.
Chapista.
Electricista del automóvil.
Electricista de alta tensión.
Electricista de baja tensión.,
Electricista de electrónica.
Fogonero.
Fontanero.
Forjador.
Fresador.
Fundido de aluminio.
Galvanizador.
Gndsta.
Guarnecedor.

.Guarnicionero,
Matricero.
Mecánico de automóviles.
Mecánico de instalaciones.
Mecánico de hidroneumática,
Mecimicode máquinas de coser.
Mecánico Montador.
Mecánico reparador de prensas.
Modelista.
Operador de tornos automáticos~
Pintor.
Pintor de obras.
Preparador de máquinas.
Preparador de prensas.
Pulidor.
Rectificador.
Soldador.
Tapicero.
Tornero.
Tratador térmico.
Verificador (sólo Oficial de tercera).

Aft. 37. Especialidad Grupo Subalterno.
Las especialidades del Grupo de Personal Subalterno serán

las definidas en la Ordenanza de la Industria Siderometalúrgica.

CAPITULO IV

Plantillas, ingresos y promóción del personal

PLANTILLAS

Art. 38. Durante el primer trimestre de: cada año se danin
a co~ocer a los respectivos Jurados de Empresa o Enlaces' las
plantillas de cada centro de trabajo espocincadaspara los
programas de producción y volumen de actividad para el.mes
de onero del mismo año.

En dichas plantillas se detallará" el nu mero d.e productores
do cada tall~r o servicio, hacié-ndose constar el grupo profesio
nal, categona y, dentro del Grupo de Obreros, las éspeciáH
dades del personal cualificado.

Art. 39. Las plar1tillBs estarán sujetas a revisión cuando
se alte:ren los programas de fabricación o ventas,sé modífiquetl
los me lodos o medioS de trabajo o se produzcan cambios en
L\ urgunización. .

La Dirección de cada centro de l,rab¡;¡jo dará cuenta al Jurado
de Empresa d'2 las m0clíficacionesintrorlucidas. previamente
a la publicación de las plantillas actualizadas.

Art. 40. Se mantienen en factoría y oficinas centrales de
División Comercial las Comisiones de Calificación de Puestos
do Trabajo formadas por representantes de los Servicios Téc
nicos de la Empresa y miembros de los Jurados de Empresa
respectivos.

Dichas Comisiones de Calificación serán presididas por los
correspondientes Presidentes de los JuradoS de Empresa y
téndn'tncomo funciones principales las siguientes:

1. Informar y recomendar a la Dirección sobre cuantas
revisiones. objeciones; dudas o reclamaciones individuales y
coléctivas_ se ptoduzdu1sobreel-dcsempeJ1o o calificación de
puestos _de trabajo y clasificación profesional, en base a los
actuales Manual de Calificación y Escala de Conversión de
P\lntos a Categoría que se mantienen en principio.

2. Ptoponer las adaptaciones o modificaciones a dicho Manual
y Escala de Conversiórtque aconseje la práctica de su apli
cación.

Att. 41. El Manual de Ca:lifícación y la Escala de Conversión
de Puntos a Cat.egoria que vienen aplicándose serán mantenidO!,;
y .servirim de base para los casos en que proceda revisar las
categorías sei'Jaladas en las plantíllas.

Los Jurados de Empresa de los diversos centros de trabajo
o Enlaces Sindicales, en su defecto, dispondrán de ejemplares
del Manual de Calificación y Escala de Conversión.

Art. 42. Aécidentalmertte podrán emplearse mayor número
de personal d8l previsto en 1a plantilla en algunos servicios
o talleres, considerándose este exceso cOmo sobrante de plan~

tiPa.

ArL 43. Cuando se produzca una vacante y no se disponga
de productores aptos para ocuparla podrá ser cubierta interina
mente por el productor que se designe, que se procurara tenga
la categoria jnferior a la: que con-esponda al puesto do trabajo
de que se trate.

Art. 44. La ocupación de la plaza por un productor de ca~

tegoria inferior tendrá carácter provisional, no debiendo esta
interinidad tener tJna duración supetíor a seis meses.

Este pluza podnl permitir a los productores que pretendan
cubrir la plaza encuestióncapacítarse para concurrir al con-
curso que se convoque. .

Si el productor afectado hubiera ascendido. quedando en el
mismo puesto de trabajo. se le computará el tiempo de inte
rinidad a los efectos de la prueba para la confirmación del
aScenso y pase ala Jetra b), en su caso.

J..o anterior no implicará modificación en las condiciones do
antigüedad exigidas PUfa'pressntarse a los concursos de as
censo,

Art. 45. E! ser designado por la Empresa para ocupar la
pla:!;u con carácter provísional no dara derecho por si solo
al productor qlJe la ocupa parad ascenso a la categoría supe
rior, y de conformidad con lo previsto en 01 presente Convenio,
la plaza sera; cublertamediante concurso o por libre designa
CÍón de la Empresa. Transcurridos dos meses en la ocupacion
de la plaza con carácter interino (!1 productor afectado percibirá,
sin cambiar de categoría. el salario mínimo y prima que co
rresponda a la .categoría del puesto desde la ocupación del
mif,niohasta sU cese.

·'ArL 46. Si por circunstancias cX(f~pcionales la int.erinidad
en la ocupación de la pla.:.:.ade categoría superior se prorrogase
por más de seis mesos,el productor, al cesar en la ocupación
de la. plm~a, COI1servaráel nivel salarial que venía percibiendo
duranl.eJa interinidad, asignándoscle la prima que corresponda
a su lluevo destino. La superior retribución percibida por este
concepto será absorbible por ascenso o mejora salarial individual
o colectiVa. La interinidad en la ocüpadón de plaza de superior
catEgoría no excluitáel cumplimwnto de los requisitos esta
blecidos para el as':'enso.

Art. 47. A todos los efectos· y por consiguiente a los de los
cspeciJicados en los cuatro. artículos anterlOr,es, las categorías
de las plaza'> se. considerarán con vigencia desde la fecha en
que hayan sido definidas en las correspondientes plantillas.

-CONCURSOS

Art. 48. La Empresa convocará concursos que permitirán
cJ;:;sificar al pe1'so1131 que relina las condiciones requeridas
para cubrir por ascenso las plazas que queden vacantes y las
que en el momento de la convocatoria deban ser cubiertas por
hallarse en tal situación.

En los avi,,_os que al efecto se publiquen se hara mendón
'expresa de estaS últimas, así como las materias fundamentales
d,,! examen.

Art. 19. Para cada concurso exisUn-i un programa bajo el
cual pcdránprcpararse los productores, bien asistiendo a los
cursos, si Jos hubiere, bien por preparación libre. Estos pro
gramas actualizados obrarán en poder de los Jurados de
Ernpresa.

Art. 50; El- Centro deFormación Profesional en Barcelona
mod:ficnra y actualizara, conforme a las clasificaciones profc~

sionales y categorías derivadas del presea te Convenio, los pro-
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gramas y baremos de puntuación para torIos 10s centros de
trabaja de la Sociedad. Asimismo las normas sobre concursos
contenid'ls en este texto y que han sido previstas sustancial
mente p<-1fa factoría se adecuarán en lo que proceda a los res~

tautes centros de trabaío.

Art. 51. Los nuevos programas y baremos en los concursos
o las modificaciones a los mismos se harán públicos con una
ant.icipación mínima de treinta días al primer concurso que
se celebre, afectado por díchas rno0.ificaciones.

ArL 52. En cada centro de trabajo se constHuirá una Junta
Calificadora de C(.'ncursos que entenderá en la culiticacién
definitiva de éstos En la misma existirá una representación del
personal que suplirá a todos Jos efectos a.las representaciones
kgétles que para estos casos establece la Ordenanza LaboraL

En los casos que se considere conveniente podrán formar
parte de la Junta Calificadora personas ajenas a la Empresa,
cuya colaboración o asesoramiento técnico sea necesario.

Art. 53. Podrán presentarse a los concursos de ascenso,;; los
producttll'CS que cumplan las siguientes condjciones'

Para plaz8s de Jefe,; de primera, Jefes de segundel, Encar
gi\dos y asimilados:

Pert('necer a la Gatcgoría laboral inmcdíntnmentt' inferior
con una antigüed,¡d mínima de un mi.o,

Para plazas do Jefl's de segunda en las esp"ciaLJ<Jdes qU8
no exist~:t la categoría de Enc[lxg¡Hlo o asimilado a En,~argudo,

poi:kán optar 103 Of¡~,íaJes de primora especiah's y Ofiebles de
pcilTIcra con una antigüedad mínima de un aúo. Excencional
mente, para plaza de Jefe de Vendc'dvres {Jefo de seguridal po
dn'tn optar lus Vendcdüres con una antigüedad mínima en el
d,:sempci'ío de esta función de cinco ui'los<

Pura las plazas de Encargados para las esp:'cialidndcs quo
no cxis~a la categ·:)ria de OficluJes do primen.. podrün optar lós
Ofi-::iles de segunda con una antigüedad minima de un ali.o.

Para plazas de Oficiales de primera especial y Oficial d8
primera:

Podrán presentarse los productores que (,c~">n una 8ntitüe
d;d minlIna de 5CJ$ mese;.; en la caU'gorl¡i illll!ediata i¡¡(erior.

Para plazas de segl.lndn categorúl;

Podrán presentBy"e los pwducton~s de la plantilla pC'rlene
cíen tes a la categ"ria sin condiciones de antigü'2dad.
• Los Promotorc'" de ventas deberún acrnJit.ar l1il pc'riodo mínimo

d'l' cinco años on la Empresa pura concursar a plazas de Oficial
de primcl·il..

Art, 51. En todos los casos podrán pI'escntnn;e a las pruebas
de ascenso los productores que osUmt.en la misma catcgoria la
boral para la que se concurse, sin distinción de grupo profe
sional y sin condiciones de antigüedad.

Art'. 55. los concursos se celebrarán cuando ex tstan o se
pr?v.ean vucantes y siempre que haya, transcurrido un plazo
mmlmo de un año desde la publicación del fallo 8ntcrior.

Se exceptúan de estas normas los concur~j03 p,,'r,l cubrir
plazas de Jefes y Encargados y asimilados que no se ajustarán
a periodicidad alguna.

Art. 56 En la calificación de los concursos se tendrá en
cuenta. ademas de! las puntuaciones obtenidas en las pruebas el
expedient.e personal de cada productor. '

La influencia del expediente personal y dd coeficiente de,
antigüedad en ia calificación del concurso vendrá regulada
p.~r 113.&. normas gen endes que han sido Bpl<obarins por la Direc
Clan. Oldo el Jurado de Empresa, que figuran en las plant.ilJas
de calificación al ser prescl1tadas éstas en las re'..miones de la
JunlR Calificndorn.

PRt)pn,<,'¡ UBRES

ArL 57. En el caso de que por el procedi¡ni<2l11o de con
curso no se hubiesen cubierto las vacantes objeto de 105 mismos,
se celobrarán pruebas libres, a las que podrán concurrir el
personal ingresado que 10 hubiese solicitado, sin distinción de
categorías, especialidad. grupo profesional ni antigüedad,

En estas pruebas libres podrán también tomar parte los
aspirantes a ingreso que sean convocados.

. Art .. 58. El pe.r;sonal declarado apto en las pruebas libres
figurara en relaclOn separada, según se trate de productores
de la Empresa o personal del exterior. En ambas relaciones
figurarán los concursantes por orden de méritos.

Para ~a calificación de las pruebas del personal ingresado
se tendra en cuenta lo que establece el artículo 56.

ASCENSOS

Art. 59. Los resultados de los concursos y prueba:-:; libres
celebrado,') entre el personal de la Empresa serán hechos publicas
en un plazo maximo de treinta días laborables después de su
celebración.

Art. 60. Ascenderán automáticamente los producwres qm'
habiend? resultado aptos e~ concursos, ocupcn las plazas que
al publlcarse la convocatona se hubiesen señalado como va·
cantes.

Las vacantes que se vayan produciendo se cubrirán con los
productores que hayan alcanzado mayor puntuación entre los
declarados aptos en concurso.

Una vez agoLado el personal apto en concursos, ascenderán
Jos productores declarados áptos en pruebas libres, entre los
que la Empresa elegirá libremente a los que considere más idó
neos·p~lra cubrir las plazas vacantes, dando en todo caso prefe·
rencía al personal ingresado.

Art. 61. En todas las pruebas de ascenso se establecerán
unas materias fundamentales propias del puesto de trabajo
para el que se concurse y otras complementarias de cultura
general profesional. La aprobación do las materias fundamen
tales seTá condición indispensable para conseguir la aptitud.

Los concursantes que alca.ncen la pullLt,uación mínima total
exigida en las pruebas. además de haber superado las mate
rias fundamentales, tendrán opción a un segundo examen do
las asignaturas no superadas, durante un plazo máximo de
$Ci3 meses a partir de la fecha del examen. En el caso de su
penlr est.e segundo examen obtendrá la aptitud p¡'Il'a el ascenso
a partir del dia en que se puhJiqu~ el resultado. La no Ciupe
ración de alguna de las materias objeto del segundo examen
::08n1 motivo de no aptitud definitiva en el concurso.

Las Juntas Calificadoras de Concurso podrán proponer, si
lo consideran aconsejable, la celebración de cursillos .especiales
para formar y U:óí facilitar el ascenso a los productores más
antigoos de las correspondientes categorías profesíonales que
hahj¡~ndo:=';; pr<:snnto.do a los concursos de ascenso, solamente
hayan superado las materias fundamentales, aunque no al
canzado los mínimos totales que se mencionan en el presente
articulo.

Pilra la ac,¡,i,-·nf'i'j a ~stos cursillos se dictarán normas por
la DiJ'l'cc,ún J", la Empresa a propm-'sta de la Junta Califi~

Ci(r!(l]"

Art. 62. La aptitud para el ascenso en cualquier catégoría
tendrá una duración de dos aúos a partir de la fecha en
que hll' concedída.

Arj. 63. Pera todns las categorías laborales los ascensos se
ofectuarún según la siguiente distribución:

a) RO por JOO, como mínimo. por concurso o prueba libre,
b) 20 por 100, como máximo, por libre designación de la

Empresa.

Art. 64. En cualquiera de los casos el ascenso será dando
por supuesta la idoneidad y capacitación~ pero, a pesar de
ello. se establecen para mayor garantía unos plazos de prue
ba de aptitud en la nueva categoria de la siguiente duración:

EspecifJlistas, quince días.
Admiaisiratitivos, Suball.ernos y profesíol1HJes de oficio, un

mes.
T0cnicos no titulados, dos meses.
Técnicos titulados, seis meses.

Este período de prueba se considerará incluíd" en el exi
gido en el capítulo de condiciones económlGas para pasar a la
letra bl de la respectiva categoría.

Art. 65. Durante el periodo de prueba el productor sometido
a la misma percibirá la remuneración correspondiente a la
letra al de la e¡¡cala de salarios de la nueva categoria y, en su
caso, en proporción a los días trabajados, sa.lvo en el supuesto
previsto en el artículo 44.

ArL 66. Cuando un productor no obtuviera la confirma~

ción de la nueva categoría al término del pedodo de prueba
quedara en la cat.egoría anterior, debiendo superar uu nuevo
concurso o prueba libre pam ser ascendido.

Cuando un productor sea calificado no apto durante el pe
ríodo de prueba, el talle}" o servicio donde haya sido probado
enviara un informe a la Junta Calificadora de Concursos.

Art. 67. El productor que habiendo sido declarado apto
en un concurso renuncie a la categoría adquirida no podrá pre
sentarse a un nuevo concurso, interin no haya transcurrido
un RÚO de~de la fecha de la renuncia.

Art. 08. Las Juntas Calificadoras de Concursos podrán pr-Q
pDiwr f, la Di¡'ccción la determinación de un período mínimo de
tiempo <1\"oaI110 el cual no puedan presentarse a examen los
conCurSf\l1tes qL1e reiteradamente hayan obtenido puntuaciones
notoria Illcnteb<:tjy;.

CURSOS

A¡·[. 70. La Empresa realizará cursos de capacitación a los
que podj·~tn asistir todos los productores de plantilla que lo d04
seen, previa petición y según las plazas y las condiciones es·
peclflcas que se requieran en cada caso. <

En los casos en que lo considere aconsejable la Junta Cali
ficadora propondrá, se celebre, con carácter previo a los con
cur50S, cursos de formación a la vista del nivel profesional de
los presuntos concursantes y siempre que el número de asis
tentes 10 justifique.

Art. 71. Se dará preferencia 'para los cursos de cultura
general profesional a los productores más antiguos que lo S04
lidton.
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La letra el y siguientes se dC':ilinfln'm a premiar la capaci
dad o méritos, a juicio de la Dirección.

Qtledan exceptuados de esta norina géneral lospeonos asi
miIados a especialistas, que conservarán la letra a) de la
tercera categoría como retribución normal.

Art. 78, Se crea un pIusde Convenio en la cuantia men·
sual que se fija en el artículo EO, que se devengará por días
efectívamente trabajados. Sé percibira en el periodo de va
caciones, no abonándose en las gratificaciones extraordina
rias ni por los días en los que la prestación de trabajo sea in
ferior a media jornada.

Art. 79. Los· sueldos y plus Convenio establecidos para las
diversas categorías son .los que se fijan en el artículo siguiente.

La Empresa Se hace cargo de la cuota correspondiente al Im
puesto sobre los Rendimientos del Trabajo PersonaL

Art. so. Empleados, Subalternos y Obreros:

Obrero al
Obrero b)
Obrero cJ

Para asistir a los demás cursos será condición necesaria
haber superado las corrcrspopdientes pruebas de selección. Entre
los seleccionados se dará preferencia a los productores que
ocupen plaza de la categoría y especialidad en cuestión, 5i
guieúdo en este orden los de mayor antigüedad en la Em~
presa.

Art. 72. Cuando un puesto de trabajo sea calificado de su
perior categoría por resoludón adminsitratlva, por· iniciativa
de la. Empresa o previo acuerdo de la ComisiÓn de Califica
ción de Puestos de Trabajo, al trabajador que lo venia des
empeñando le será reconoc:ida esa categoría, siempre que
reúna los siguientes requisitos;

De antigüedad;

Un aJ10 para la tercera ca tegaría,
Un año y medio para la segunda categoría y
Dosañ.os para la primera categoría.
Del puesto:

Que no hubiera sufrido modificación en su _contenido en el
mismo plazo como mínimo.

De idoneidad:

Superar una prueba en la que se oxigirá unkamente las
materias fundamentales.

En caso de que el trabajador no-superase las pruebas fun
damentales continuará desempeñandóel. puesto durante un
plazo de .seis meses a fin de que pueda prepararSe adecua
damente para 'superar las pruebas,. percibiendo durante este
tiempo la retribución correspondiente a la. letra a) deja
nueva categoría. Si transcurrido este plazo el trabajad9r no ~

consiguiera la declaración de aptitud la. plaza' saldría a con
curso.

Art. 73. Los ingresos de nuevo personal se llevarán a efecto
normalmente por las cat~gorías tercera y. cuarta. Se procederá
al ingreso de personal en las categorías superíores una vez
agotado el procedimiento de concursos y la' preferencia al per
sonal de plantíHa en las prüebaslibres. Los candidatos del
exterior deberán superar las pruebas correspondientes a las
categorías de que se trate.

Análogamente para cubrir vacantes·· en Jascategorías de
mandos intermedios podrá ingresarse personal del· exterior
en los casos en que no se disponga de personal. del tnterior
con aptitud y capacidad probada para', ocupar las plazas en
cuestión<

Art. 74. A juicio de la Dirección, en casos excepcionales de
necesidad de personal cualificado ..Q especializado. podrtl in·
gresarse del exterior en cualquier categoría, no rebasando
anualmente los ingresos' por este COncepto-e1 2 por 100 de
la plantilla de la categoría respectiva.

Art. 75, El ascenso. destino o ingreso del exterior a la ca
tegoria de personal superior (lngenieros, Licenciados y Jefes
superiores) es de libre designación de la Empresa. la cual,
antes de admitir personal del exteríor considerará la posibiHdaq
y col1Veniencía de tener en cuenta al que. estand{) cnposesión
del título requerido en cada caso para la vacante de que se
trate, presta ya servicios en la Empresa en puesto de trabajo
para el que no fuera preciso dicho título.

A este efecto el personal que se encuentra en dicha-s condi
ciones y desee optar a puestos en los que sea necesario cltí
tulo que posea deberá dirigirse a la Dirección solicitando ser
tenido en cuenta en caso de precisarse cubrir algüna plaza co
n-espondiente al mismo.

Art. 76. El periodo de prueba p&ra el p~rsonal de nuevo
ingreso tendrá la duración que respectivamente se establece
para las distintas categorías:

Especialistas, quince días.
Administrativos, Subalternos y profesionales de ofido, un

nws.
Técnicos no titUlados, dos mcses~

Técnitos titulados, seis mese!.:>.

CAPITULO V

Cuarta cafeg')ría,

14 años
15 ailos
16 años
17 años

Tercera categorta

Ingreso
al
bl
el _..
Oficíal ;:1.
Oficial a.-"
Oficial 3."

Segunda categoría

al
bl .
el

Primera categoría

al
bl
el
dl

EnqqrgadCs de Talier, asimilados y
OFIciales de prímera especial obreros

al
bl
el
dl

Jefes de segunda y asimibdos

al
bJ
el
dl

Jefes de primera y asimilados

al
b)
el
dJ

Sueldo
Prillll'r' liquido

ffipnsual

4.450
5.6:30
6.5:35
7.360

9.085
10.265
10.930
11.645
10.930
11.845
12.330

11.6·15
12.380
13.135

13.135
13..1395
H.r.¡HO
15.515

14_680
15.515
16,295
17.225

16.2~'j5

17.225
12.435
"jf) 640

18.,135
]3.610
20.935
22.220

Plus
Couwmio

400
475
535
585

395
730
845
900
845
900
845

900 ..
945
990

890
1.045
1.110
1.175

1.110
1.175
1.235
1.305

1.2:35
1.,10.'5
1.400
1.495

1.400
1.495
1.600
1.700

Condidonescconómicas

SUELDO y PLGS DE CONVEXro

Art. 77. Cada una de las catogorías establecidas en el pre
sento Convenio tendrá varios tipos de retribución Cj UD serán de
signados, cada Uno, por una letra.

El personal de nuevo ingreso en SEAT en la terceracatc
garia, excepción hecha de los Oficiales Ué terrera mano de
obra, percibírá el salario corrt'spcndientü al nivel do entrada
durante un período tlc seis meses. A continuación permaneceni
otros seis meses, en el nivel salarial correspondiente a la le
tra a) y será promovido a la' letra' bldespués de ttanscurrido
un año de su ingreso fm la Empresa.

L:~ letra al> para los Oficiales de tercera mano de cbra y
dernas catt::gonas super!ores a la tercera corresponde al 'per
sonal 9-ue mgre~e o aSCIenda a la respectiva, categoría durante
los pnmeros seIS mpses. La letra bJse considera como retri
bución normaL

Art. 81. Ind-cpendientemente de las. retribuciones que se se
i1alan en 10:3 articulos anteriores subsIstIrán los salarios base que
para c,~da categoria profesional establece la vigente Ordenanza
Laboral de la Industria S¡detometalúrgica con todos los efectos
j urlcticos que~ello comp9rte.

Art. 82. Se este.blece para los Listeros y Auxiliares admi
intsratlvos que acrediten cinco (} más aúas de antiguedad en
la cate-gorinel salario correspondiente a la letra a) de la se
gunda categQría. Las primas serán las que correspondan a.
sus puestas de trabajo.

.La Empresa continuará desarrollando por me,dio de sus
Servicios de Formación Profosional cursos de formación de
accerdo con lus aptitudes de cada. uno de los productores que
se hallen. en dicha. situación, para facilitarles la promoción
a la' segunda categoría laboral y po.;;ibiJidad de otros ascensos
en JaespecíaHda.d que 5l~a clasificado cada uno de los inte
resados.
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An. ut Las f,\llitS i!,juslif¡nHlas dc puntualidad motivarán
la pi'rclida úPl plus U\lTt..'::PCJic'j,:'nic El numcro de días qUe
~':(' c' Ll:.l:C("i' en hl ~;i,:;uicl;tc csedl",:

Art. 83, Con indCjwndc.'ncia de las tli"iOL1'i ,':;I:Hr'jHJc~_.; que
se Jctcn11incn po¡- la Dire{clón P:llU prulli.::tl· la cu,JC1\ÍdHd y
méritos pt:rson8..!cs, en d t¡'un'iCU1'SO de u.l(Ja uno de Jos
cUlOS ¡in:.l y 197,1, pa:,ri'rún a percibir l:l letra e) de 1(1'; C:,CUJRS
sa!nriHJes, el número de productores que a ulnjinu<:\(ión Sl' in
dica y que acrediten ln>i~;or anügüechd en la E:mpj":'-'oa ND se
aplicará esta me,jnra salm-ial al pE'rsom·d qUé' tenga en su ex
pcdienle faltas muy graves no canccJndns.

---_..__ .__._-_ ..,~
- ---'--'--- --

N ~llnrl'O

de productores
<<1 !..tilo

Panl el pers-oncJ.1 que sójo ficha
a h entrada y s>llida del tra-
baio ú (!id';

Para !:'¡ pe¡'scl1t¡] que <w.,nus
ficha despue15 de comida 2 días

.., ~ falta

6 días

días

3.... falta

8 dias

6 días

ral m{~jora se aplicará dentro de cada ano, con efectos eco
nómicos del día 1 de cada trimestre. En ningún caso podrá
cií"frutarsc de esta mejora más de una vez

La sifuación de las plantillas y las condiciones particulares
que den derecho al di:,frutc de las referidas lllo.';oras económi
cas se fijarán al 31 de diciembre de J972 y 31 de diciembre
de J.9n, ex:clu).'éndose quienes entre dichas fechas y en el
mom2nto de hacersoles efectivo el aUIr..':"nto salarial hayan ascen~

dido o mejorado económicamente por concurso o libre desíg
nación.

Tercera catogoría
Oficíales de tercera
Segunda categoría ...
Primera categoría
Encargados y asimilados
Jefes de se~unda

Jefos de pnmera

- ------------ - ~._---_._--,,--.--

1.000
160
140
120
60
60
,'3;'

Art 82. La cuarta falta de puntualidad injustiflcada en el
periodo de treinta días &<.;rá calificada como falta grave de
acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Régimen ln
t.eri-or y dará lugar a la perdida del plus de la totalidad del mes.

At-t. g:~. El cómputo de las faltas de puntualidad a efectos
de aplicación de la escala del artículo anterior será por período
de treinta dias naturales, con lados a pnrtir de la primera
falta cometida.

Art. 94. Las justificaciones ,;ólo se!'án reconocidas en casos
exccpcionales y las q Ul? sean aceptadas no darán derecho a
la percepción dE'1 premio del dia. el cual tampoco se percibira
en los casos en que. por permiso u ol.ras causas, la entrada al
trabaio no se efectúe según el horario vigente.

Art. 85. Sin perjuicio de aplícar las detracciones pactadas
en los articulas anteriores los retrasos en que incurra el pen.;()~

nal empleado darán Jugar a la deducción del sueldo que corres
ponda. compllfálldose al efecto por h.-acciones de quince minutos.
al igunl que vien\'" efectuándose con el persoPi.ll obrero,

PRIMAS y PREMIOS DE PRODUCCIÓN

Art. 84. Las gratificaciones de 18 de julío y Navidad serán
cada una de una mensualidad líquida para todos los produc
tores qua lleven un aúo en la Empresa, según la escala de
sueldos prevista en el presente Convenio,

Los trabajadores que no hayan prestado sus sen'lcios en la
Empresa durante un año en la fecha de devengo de las gra~

tificaciones extraordinarias Dercíbirán éstas en cuantía pro
porcional al tiempo de permanencia.

Al causar baja en la Empresa so pcrcibirttn, asimismo. las
partes proporcionales que correspondan por este concepto.

Art. 85. Se mantiene el sistema de trienios para todo el
, personal al que las normas reglamentarias reCOl"lOcen el derecho
de percibir la antigüedad.

Los trienios absorberán los quinquenios de antigüedad a
todos los efectos jurídicos.

El número de trienios podrú llegar a ser de '.;iete como má
ximo.

Art. 86. La cuantla de los t.rienios sera la sif;uienie:

ArL 96. Continúan en vigor los sistemas de primas hasfa
ahora vigi-"ntes para todos los productores, con incentivo directo
y de pl'cmios para los empleados y obreros indiroctos,

Art 97. En las "líneas mecanizadas de montaje- se esta
blecerá un sistema de descanso mediante pausas individualiza-
das y su cobertura por trabajadores rclevos. -

A estos efectos se entiende por "linea mecanizada." una Hnct\
de trabajo a tracción mecánica con veloCidad no modificable
por el operario, imposibilidad de (Tear pulmones intermedios y
rigidez en la secuencia de operarios. -

A los operarios directos que trabajan on una linca meca
nizada de rendimiento medido y con carga de trabajO espec¡jici:\,
se le garantiza el disfrute de un periodo medio de descanso de
treinta minutos/jornada.

La composición del citado descanso será (en las condiciones
actuales de presencia y trabajo efectivo);

Minutos
jornada

Durante los dc:>cansos el operario serú sustiluído por un relevo
con calificación de Oficial de tercera.

A dedos do concesión de rolevos, laí> condiciones de trabalo
de una línea mecanizada de montaje deberán reunir todas las
condiciones que se espúcifican a continuación:

Trienio núm.

1
2

"4
5
6
7

Anual

3.:146
·1.466
5.558
5.558
6.692
6.692
7_784

AcumulntIo

::\.346
7.812

1:3.370
18. 928
25.620
:lz.:n2
40.096

Descanso actual { 4 por 100 de N. P,l
Descanso concedido por la Empresa

Total

18,1
11,9

30,0

El pago se hará en catOí"Cc mensualidades.

Art. 87. Se devengan't un trienio de anfigüedad por cada.
tres anos de prestación de servicio activo en la Emp.'esa.

Se computara para todo el personal la antigüedad desdo
la fecha de ingreso en la Empresa.

Se computarán a todos los efectos los periodos de apren
dizaje sujetos a contrato laboral y les trabajos como pinches,
botones y aspirantes.

Art. 88. Los trienios que se cumplan cnlos díus compren
didos entre el 1 y el 15 se devengarún y harán efectivos a
partir del día 1 del propio mes. Los que se cumplan entre el 16
y fin de mes tendrán efecto a pUli:ír del 1 del mes sigulente.

ArL 89. La cuantia del premio de puntualidad y asistencia
pE'.ra todas las catp.:;orías profcsümules será ch~ 15 pe:;ctas por
cada dia laborable do puntual entrada al trabajo.

No se devengará cuando la prestación efeciiv'ü del trabajo
por cualquier causü sea inferior del 50 por 100.

Art. 90. Se incurre en falta de Duntualjd(1d cuando ~;e enIra
al trabajo o se efectúa la reincorporación al mLm,o lorminada
la comida, despues de la hora scúalada, cualquiera que sea el
retraso.

1. Condiciona.mientos técnicos.

1.1. Trabajos en línea mecanizada que determinan exaeta~

mente el ritmo.
1.2. Velocidad de la cadena no modificable a voluntad del

operario.
1.3. Incapacidad de variar el orden do ejecución de las

cargas,
1.4, Paros técnicos ínferiores al Ci por 100.

2. Condicionamient.os organizativos.

2.1. Imposíbilidad de crE'ar pulmones entre puestos de trabajo
concatenados.

2.2. lmposibilid<:.d de urlelr.ntar o retrasar el trabajo.
2.3. Númel'o de operarías superíor a 14 perSllnas.

3, l¡nf)osibiiiclad de Q{;umulndón d¡¿f foctor de necesidades
pe"~:on.a.les.

1,!, Períodos de pausas no acumulab!c¡;.
3.2. Tiempo de paso inferior a quince minutos,

Art. 98. Para los operarios de las lineas mer:anizadas de
montaje se incrementará el valor horario de la prima de pro~

ducción on un 15 por 100.
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PACTORiA. TRABA,IOS A PRfMA DIRECTA

Gnlpo de plle~t.os

de trabajo K

Siendo:

tvl = Módulo que se detalla en anexo '1. Sera función del fac~
tor S<

F = Coeficiente de puesto de trabajo por exigencias de cnpaci
dad y responsabilidad. Su valor se especifica en el ar
ticulo 118.

e ~ Coeficiente de calidad relativo según se especifica en 01
articulo siguiente.

E = Eficiencia reiativa de factoría eaic:ulada de forma que su
valor resulte 1 para el año 1965,

H ~ Horas trabajadas.

En el anexo 9 se det.alla la forma de calculo de la eficiencia
relativa de la Facl.orí~.

Pam los grupos de puestos de trabaío II, JII Y IV la prima
total. vendrá incrementada por el valor correspondiente de K
multiplicado por las horas trabajadns.

Los obreros directos que deban efectuar trabajos a jornal
percibirán la pdma correspondiente al personal indirecto, ex
cepto cuando dichos trabajos tengan lugar durante las inte
rrupciones en la fabrkación, por incidencias, en cuyo caso se
les asignará la prima a qU!;l se refiere el articulo !o~t

COEF1UE'--ITE DE CALID."D RELATIVO DE FACT011iA

Art. 106. El premio mensual de los obreros, empleados y
subalternos para los qlle no pu,eda establecsrse un sistema de
incentivo directo se determinara por la fórmula:

Premio;;:: M X F X C X E X H

PREMIO AL PERSOS'AL INDIRECTO DE I'-ACTORÍA

Art. J07. El coeficiente de cnJidml relativo se obtendrá
de forma que su valor resulte 1 cuando el coeficiente de ca
lidad tenga el valor de 1.11, significando que el coeficiente a
aplicar en la fórmula de prima o premio podni oscilar entre
los limites de 0,90 y 1,20.

Para el personal tóc:nico del Servicio de Verificación el ex
ceso o defecto sobre la unidad del coeficiente de calidad rela
tivo se multiplicará por el factor 2, sigllificFlndo que el coefi
ciente de calida.d a aplicar en la fórmula de prirna o premio
podrá oscilar entre los limites de 0,80 y 1.'10.

El-coeficiente de calidad se cont-inunrá determinando en base
a un índico dG deficíencitu; en la cnlidad do la fabricación.
facilitado por la División Comercial en la verificación del
coche.

Los rdb'idos indices se det.erminanin de conformidad co/\
los bal'cmos contenidos en la documentación del Servicio
de Planificu¡;ión de la Calidad que obre en el Jurado de Em
presa y qUe s8rá actualizado por dicho Servicio para los coches
en fabricación y nuevos modelos

PREMIO DE EFICACIA EN EL ~At:'¡OCONTROL'"

Se entregará mensual monte al Jurado de Empresa,· a la vez
que la información por grupos de rendimiento, las medias de
incidencias e inactividades de cada uno de ellos.

IN'AC-;TIYJDAD EN FACTORÍA

Art. 105. Las horas de inactividad motivadas por solape entre
turno~ se abonarán como las incidencias,

Se abonarán individualmente como incidencias, hasta un
máximo del 4 por 100 mensual sobre las ¡'elativas horas de pre-
sencia. las inacUvidüdes por los siguient.es conceptos:

FaHade materiaL
Averías en máquinas y útiles,
Falta de fluído o averías en insialacialH's.
Preparación o tras ludo de medios de trabajo.
Desfase de producción.

Los mandos de taller y los Servicios Técnicos del Departamento
do Personal controlaran la desviación y causa de las eventuales
inuctividades que se produzcan en orden a su reducción al
mfnimo posible. Los maridos de taller procurarán en todo caso
ocupar el personal inactivo en trabajos a íornal.

2,20
4,40
6,00

II
1lI
IV

Se calculará segun la fórmula siguiente~

Prima = M X F X ~ x H

Art 101.

Siendo·

M ;::;: Módulo que se detalla en anexos 2 y 3, según se trate de
mano de obra directa de producción principal o de otro
personal que realice trabajos a rendimiento medio, Sera.
función del rendimiento.

F Coeficiente de puesto de trabajo por exigencias de capa·
cidad y responsabilidad. Su valor se especifica en el uro
tículo.

e Coeficiente de calidad relatívo segun se especifica en el
artículo.

H :;;::; Horas trabajadas.

Para los grupos de puestos. de trabajo ]f, IJI Y IV la príma
t?tal v~n~r<+ incrementada por el valor correspondiente de
K multIpllcado por las horas trabajadas.

Por los Servidos de Verificación y Producción y por los
mandos de la Empresa se procurará que la producción terminada
en un período y grupo - de rendimiento se acredite en dicho
pedado a efectos de determinación de prima, no quedando piezas
terminadas 11 contabilizar en períodos sucesivos con el fin de
que los rendimientos reflejen justamente la act,ividad del per
sonal.

Para ello deberán cumplirse los siguientes condicionamientos:

1. Operario a rendimiento medido,
2. Actividad predominantemente manual.
3. Tracción do línea mecanica con velocidad unífonne o

tr3.s1aci(;n a cadencia fija no influenciable por el operario.
4. Tracción mecánica con organización que vincula el ritmo

de tnihujo.
5, lntervt ncí6n con canícter continuo y repetitivo y cuya

frecuencia ocasiona aprecíable vinculación.
6. Imposibilidad de no efectuar la operación as[gnada por

estar ligada a actividades consecutivas.
En ánexo lO se detallan las lineas mecanizadas que reúnen

los requ-isit05 t'specificados en los artículos 97 y 98.

ArL 99. Las fórmulas de la prima o premio vendrán afect.adas,
segun los casos, por valores dependientes del puesto de trabajo,
del rendimiento o calificación mensual de cada productor, del
coeficiente de calidad y de la eficiencia del centrodetrabajo.
La· prima o el premIó se determinarán en todos los casos en pro
porción al número de horas trabajadas.

Las f6rmulas para la determinación de las primas apremios
del persona.l obrero, empleado y subalterno serán las que 56
expresan en el articulo 100 y siguientes.

Art. 100. Los valores dependientes de] puesto de trabajo
serán el factor F y el valor K.

El factor F sera función de las exigencias del puesto de
trabajo por los conceptos de capacidad y responsabilidad. De
penderá de la categoria, denominación profesional y tipo de
trabajo, segur:. se especifica en los artículos.

El valor K ser{¡ función de las exigencias del puesto de
trabajo por los conceptos de esfuerzo y condiciones. Dependerá
del tipo de trabajo, según se expresa a continuación;

Los trabajos que corresponden a estos grupos se especifican
en el anexo L El resto de trabajos de factoría. con ex.igencias
de esfuerzo y condiciones normales, constituye el grupo de pües
tos de trabajo L

INCIDENCIAS EN FACTORiA

Art. 102. Se entc11derá pOr incidencia la interrupción en el
trabajo a prima, motivada por la falta de materiales. hena
mientas. averías de máquinas y otras causas, durante cuyos
tiempos el trabajador efectúe trabajos a jorna1.

Art. 103. Los productores que trabajan habitualmente a
rendimiento medido y que eventualmente deban efeC!:uar tra~
bajos a jornal, por incidencias, percibirán una prima calculada
on base al factor F correspondionte a la prima dü-ecta re
ducido en 12 dócimas.

~ara <rendi~ientos superiores al 100 por 100 la prima de
inCldenclUS sera la correspondiente al rendimiento 100 por 100,

Art 104. Se mantendrá el sistema de registro de las inci
dennas con relojes marcadores y de comunicación diaria de las
nllsmas a los Servicios de Previsión y Control de Empleo.

El Jurado de Empresa podrá recabar de los Servi(:ios Técnico.";
d~ . Persor:al. lt,t informaci?n necesaria para comprobar. que el
pe I sonal 1l1scnto en las lmeas no exceda del necesario.

Art. lOB. Con el fin de estimular el interés del personal
que trabaja en régimen de ..Autocúnirol.. se continuara otor
ganan un-premio a lo-s--EnC!1 t'gad-os- -y obrems adscritos- a 10s-gnI
pos de tJlUer que en la aplicacíón de dicho sistema obtengan los
índices comparativamente más favorables en períodos trimes
trales.

La determinación de dichos índices continuará a cargo del
Servicio de Planificación de la Calidad, en base a cuyo ínforlOo
se res(~l'lorá para señalar cualos deben ser el grupo o grupos
afectados,

DIVISIÓN CO\.lEIIUAL

Arr. 109. En División Comercia], sobre Jos valoros de prima
cAJ.::ulado,> según las fórmulas de 103 artisulos, 58 íncremen
tajú el valor K, que será función de las e'(igerci,ls del pues l ,)

de tnd:>ajo por los conceRt<),~ de esfuerzo y condicÍfmes.
El valor K sustituye elsistemn de eventmdes pluses que

pudienm corresponder por los conceptos de toxicidad, peli
grosidad. excepciorial pellosidad.
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Su valor vendrá dado de la siguiente forma según el puesto
de trahajo:

Grupo de puestos
de trabajo K

JI 2,20
nI 4.40
IV 6,00

Los trahajos que corresponden a estos grupos se especifican
en el anexo 7, El resto de trabajos de División Comercial con
exigencias de esfuerzo y condiciones normales constituye el
grupo del puesto de trabájo 1, para los cuales el valor K es' cero.

PRIMA DIRECTA DE LA DIVJS¡Ó~ CaMERC!.>\!.

Art. 110. Se calculará según la siguiente fórmula para
aquellas ;;eccioncs o grupos de trabajo en que seu factible
medir su rendimiento de una forma objetiva.

Para ¡-endimicnios comprendidos entre 0,75 y 1,00:

Los pI'opios Servidos de Personal cuidarán el mas eXHct,()
cumplimiento de cuanto se establece en este articulo.

Arl. 115. Para la mano de Obra indirecta de Factoría direc
tamente coligada a las lineas de fabricación (Carretilleros, Su
mini5trudores, Gruistas de Taller y Especialistas de la Sala de
Mezclas de la Sección de Pinturas) se determinará mensuul
mente al facror .S~, tomando como base el rendimiento medio
alcanzado por la Seccíón o Línea. El factor "5,,. de califjcac:ón
podrá en general oscílar entre este limite superior y un minimo
resultante de disminuir en 15 puntos dicho rendimiento medIo
expresado en tanto por ciento. Sólo excepcionalmente la pun
tuación ,S» podrá ser superior u 1 o inferior al limite última
nicnte citado

F,'>CTOR ~F~

Art. 116 Los coeficientes "F~, aplicables al cúkulo de la prima
o premio. dependerán del trabajo que en cada momento realico,
independientemente de la categol'ía profesionaL

Art. 117. A efectos de prima se considera como personal di
recto el que trabaja en la producción principal o interior con
tiempos tipo.

El coeficiente ~F~ de estos puestos de t.rabajo se regirá por
la siguiente escala:

4.1 Oficínles de primera.
:1_7 Oficiales de segunda.
:1,.'3 Oficiales de tercera.
3,0 Especialistas.
2,2 Especialist.as de limpieza, recuperación y trabajos

auxiliares.

El personal indirecto (empleado. obrero y subalternol que
trubajc él rendimiento medido percibiri.i la prima directa en base
a los indicados en los articulos.

Se mantiene la inclusión en este grupo de los Pl'eparadon:s
do Maquinas, Prensas y Soldadoras de Factoría,

Art. 118. A efect.os de premio se considera como personal in
directo todo el no incluido en el articulo anterior.

El coeficient.e .F" de puesto de trabajo se asignará según la
siguiente escalu·

M

F, H, E

P::-:tvIxFxHxExT
Siendo:

Iv] -,- !vfódu!o qU0 Sf' dotalla en el 8.nexo S, S('I-;'¡ fundón del
rondimiento. En el cálculo del rendimiento 50 prestará
especial a tención a las deducciones que deban aplicarse
por causas no imputables a los trabajadores.

F == Coeficiento do] puesto de tmbajo por oxigenó,E de capa
cidad y responsabilidad. Su valor se especifica en el ar,·
ticulo.

H --::: Horas trabaj~1das en el mas.
E Eficiencia relativa de la División CUJ11crciHI. Se ha ca1cu

lado de forma que su valor resulto o,¡:n para ]96:3.
T c::: Calilieación del prodl!c!nr, estimada por su ¡efe inmediato,

que podrá variar entre 0,90 y 1,10.

Para los grupos de pueM,os de trabajo I1, 11[ Y TV la prima
total vendrá incrementada por el valur corn:spondientc de K,
multipHcado por las horas traÜl;ljadas.

PW;:MJO AL PEftSON.,L lNDlFtECTO DE D¡vls¡ó~ Cü\1ERClAL y GPRE"iClA

Art. 111. Se calculará segun la siguiente fórmula:

P~MXFXHxE
Siendo:

1'vIódlllo que se detalla es el a¡,0XO o; seni función
dd factor S .
Tiene el mismo sigiüflcado del ;l:'tículo anterior, con
la salvedad que para Gerencia el factor E esta:>"
representad,') por la media de las e¡iciencias generales
de Factoría y de División Comercial.

Para los grupOf; de puestos ~)e trabajo Ir. TII Y IV la prinn
total vendrit increlllentada por el valor correspondil:'ntc de K
muJtipltcudo por las horas trabajada.s.

RENDIMIENTOS EN L,\E~ll'jtESA

Art. 112. El trahalo a pnma directa podrá efectuarse en
base al rendwHento mdl\ldual o colectivo según lo aconseíen
la mejor productívidad y la organización del trabajo.

FAcTan "S~ PARA TODO EL PERSO:-i.;'L DE LA EMPRESA

Art. 113. En los CASOS en que no PUCdá nwdJls0 objetiva
ment.e el rendJnll ~nto se delf'j'mll}ant este por la callheaclO!1
mon~u!"l tfactor "S~J que aSJgne a cada productor su Jefe de
ScrvJCIO o Taller, de acuerdo con los informes del Jefe inmediato.

Art. 114. Para la aplicación de! fnctor "S~ las Jefaturas co
r!,espondientes atenderán especialmente al comport.amiento, ac
tItud personal, rendimiento asUmado y calidad d~~l trabajo del
productor calificado, con arreglo a las exigencias específicas del
puesto que ocupe.

Los valores de "S, podrán oscilar entre 0,75 y ],10. entendiendo
que las calificaciones superiores a 1 corresponden a casos ex~

cepcionates. Las puntuaciones correspondientes a grupos de cali
ficación suficientemente rcplTs<'Ilt.alivos no podrán exceder del
valor medio 0,99.

Con el fin de lograr una 1118.Y0r ob'¡dividad y uniformidad
de criterios en estas calificaciGnes, los Servicios de Personal
efectuarán la supervisión de las mismas y mal1tendrún contactos
periódicos con los distintos Jefes calificadores.

Los Jefes de Tuller o de Servicio o los mandos inmediatos del
productor comunicarán· a éste, en todo caso, ÍétS variaciones
en la puntuación mensual que le haya sido' tisignada, Bprove
chando este contacto directo para expresarle el concepto que
merezca su actuación, así como para hacerle las observaciones
oportunas en reTación con la marcha de su trabajo y sus pos¡~
bilídades de superación.

F

F

4,8

4,7

4,5
4,4

4,3
4,1

4,0
3.8
3,7

::'>,4
3,3

3,2

3,0
2,9

2,8

2.7

Directos

~ ,--- _._---------, - ---'---'-'-------"-

Indireclos (Emplt'ac!os)

Jefes de primem kan mando de Servicio o de Sec·
ción de Taller).

Peritos (' Ingeniero!'> Técnicos.
Ayudantes de lngeniero de primera.
Jefes de primera.
Maestros de primera.
Delíneantes y Dibuíantes Proyedistas.
Jefes Vendedores.
Jefes de segunda.
Ayudantes Ingenieros de segunda.
Maestros ::>egl.lndos.
Ayudantes Técnicos Sanitarios.
Jefes do Cocina.
Asistentas Sodales.
Encargados de Tallor
Asimilados a Encargados,
Probadores Especiales del SAT.
Anali&ta Laboratorio Clin ico.
QflciaIcs de primera Vwifjcadores.
Delineantes y Dibujantes lí-2! primera.
Oficiales de primera,
Analistas de primera.
Despachantes de Aduanas.
Probadores del SAT.
Asimíludos a Encar,gados Fotógrafos.
Oficiales de segunda Verificación,
Encargados personal no cualificado.
Conductores Auf.ocer.
Delineantes de segunda.
Capataces de primera.
Ofidales de segunda.
Analistas de segunda.
ConductoH;S de Ct.tmión.
Fotógraios.
Dependientes de Aduanas.
V[gilantes Mayores.
Conductores Turismo.
Cabos de VigiJantcs.
Enfenneras.
Telefonista responsable del grupo.
Auxiliares Perforación.
Conserjes.
Capataces de segunda.
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Art. H9. Los valores de «K" expresados en los articulas 100
y .10n absorberán y compensaran la eventual bonificacIón que
pudl'::ra corresponder en concepto de toxicidad,. peligrosidad o
excepcional penosidad a los relativos puestos de trabajo según
la Ordenanza Laboral de la Industria Siderometalúrgica. En par
tículRr, el valor de 2,20 fljado para el grupo n absorberá y
compeusfini aquellos pluses que corresponde abonar por media
jornada de trabajo.

ArL 120. El personal indirecto que trabaje con rendimiento
medido percibirá una prima segun la fórmula du primas di
rectas. En estos casos. el coeficiente ",1"" tendtá un valor superior
en siete décimas al que corresponda al prl.'mio de los producto
res indirectos de su categoria y tipo de trabaio normaL Se
exceptúan los especialistas en que la diferencia será de seis
décimas, y lw; probadores del SAT para quienes se determinará
un régimen específico. En tanto no se llegue a un acuerdo sobre
dicho régimen especial continuarán púrcibiendo la prima con
forme a lo previsto en este a.rtículo.

Art. 121. Se. mantendrá el incremento de 5 y 4 décimas,
respectivamente, respecto a los valores de la tabla del artículo 118
do! coeficiente ..F" de la prima indirecta de los OnciaJes de pri~
mera y Oficiales de segunda, de alta tensión. reparación de ma
quinaria, entretenimiento, para cuyos puestos de trabajo los
Scrvicios Técnicos de la Empresa estünen la posibilidad de apli
car un sistema de primas a rendimiento medido. En el caso de
que los relativos trabajos puedan efectuarse a prima directa los
coefIcientes aumentarían en la forma que establece el artícu
lQ 118, sobre los valores "F" que figuran en el artículo.

ArL 122. Se abonará la parte proporciolial dé la prima o
pL~ml0 de pnlduccion que corresponda por el período .de vnCd
ciune3. S2 calculara su importe por el producUll' de Ja prima o
pt'(a~io horario medio percibido en. los últimos· tres meses por
el numero de horas que corresponda al periodo de vacaciones
calculando a razón de ocho horas por día.

TIEMPOS

Art. 123. Los tiempos se determinaran por los procedimienlos
de cronometn).je, tablas y estimación, empleados hasta la fecha
P?r..los Servicios Técnicos de la Empresa. A· los efectos de defi
nH':101l de los tiempos tipos y determinación de sus periodos de

- ,-.-._---_._.._..._._~. ~~._._---

Oficiales de primera reparacíón múquinas del grupo
1931 y 1932.

Oficiales de primera de revisión final.
Oficiales de primera alta tensión.
Oficiales de primera.
Oficiales de segunda reparación máquinas dE.l grupo

1931 y 1932.
Oficiales de segunda de revisión final.
Oficiales de segunda de alta tensión.
OficiaJes de segunda
Oficiales de tercera de verificación.
Oficiales de tercera de alta tensión.
Oficiales de tercera reparación máq u [nas del grupo

1931.
Oficiales de tercera de revisión final.
Oficiales de tertera.
Especialistas de verificación.
Especialistas reparación máquinas del grupo W3L
Espocialistas de revisión final.
Bomberos.
Especialistas Sumini:,tradores y Carretilleros.
EspeGialistas.
Especialistas de recogida de viruta de carga de mate~

ria1es de recuperación.
F:~~pecialistas limpieza y trabajos auxiliares.
Pinches.

4,60 pesetas/hora.
3,90 pesetas/hora.
3.30 pesetas/hora.

X Sn
R

75
Sr o:.

PERMISOS

LCl.S dotracciones por bajo rendimiento no afec
productores de nuevo ingreso durante su período

RENDIMIENTOS MíNIMOS

vigencia se estará en lo establecido on el anexo número [) del
presente Convenio.

Art. 124. Los tiempos tipo determinados por los Servicios Téc
nicos de la Empresa para las diversas operaciones que se reaJí-:
cen con incentivo, podrán ser revisados en las circunslancias
previstas en el Reglamento de Régimen .Interior vigente.

Art. 125. Los tiempos modificados tendrán durante tres m.eses
carácter experimental, sin perjuicio de su aplicación. En Jos
casos en que estas variaciones den lugar a reclamaciones indi
viduales o colectivas, informará el Jurado de Empresa some~

liendo, en caso de discrepancia, a la autoridad laboral.

Art. 126. El rendimiento mínimo admisible en todos los pues
tos de trabajo de obreros y empleados es del 75 por lOO. Por
debajo de dicho rendimiento, se establecerán las detracciones
indicadas en el artículo siguiente.

En los casos que el rendimiento medido o estimado soo. infe·
dor al mínimo -establecido de 0,75 no se percibirá prima o
premio.

Art. ]27. Productores direCtos o indirectos con rendimiento
medido. Reducción proporcional del salario de acuerdo con la
fórmula siguienle:

Art. 129.
tarán a los
de prueba.

Art. 130. Los obreros en función de Jefes de 'le equipo per·
dbirún un plus horario, dependiente de su categoría. con arr8gl0
a la siguiente escala:

Primera categoría ..
S~gunda categoría .
Tercera .categoría

Art. l:-l3. Los aumentos retribuidos pactados absorben y com·
pensan los pluses de distanLÍa y transporte.

CO\IPLEI"lE.:-lTÚ PLt'S FA~nL,AH

Art. U4< Se múntiene la bonificación del punto, que quech
cifrada en ,'54,60 pesetas dur;:mtcla vigcncia del presento Conve
nio, sin perjuicic de la revisión prevÍsta en el artículo cinco para
01 segundo ano de vigenCia.

JEFES DE EQClI'O

Sr:::; Salario que corresponde al rendImiento R.
R = Rendimiento en tanto por ciento

Sn = Salario que corn.:sponda al rendimil~n¡o mitJ.imo o superior.

Art 128. Productores indirectos En los casos que un em
pleado, subaiterno u obrero indirecto haya sido calificado reite
radamente con una puntuación infe:'ior al 75 por 100, el Jefe
de Su Servicio o el Depart.amento de Personal trotara de aSJg
nurle un trabajo en el que su rendí miento pueda ser medido
directamente.

Art ]30. Los permisos de empleados y subaHcrnos que exce
dan de media jornada no sCl'án retribuidos más que en los C!lSO~
que la Ordenanza Laboral do la Industria Sidcrometalürgica aSI
lo d(~termine. Para qno estos permisos sean retribuídos será COI1~

didón indispensable que hayan sido autorizados previamente.

Art. 131. El personal que contraiga matrimonio y tenga una
antigucdad minima en la Empresa de un año, disfrutará de
un pel"míso retribuIdo de diez días naturales.

PAGO MENSUAL

Art, 136, Las partes contratantes convienen expresamente en
fijar, a todos los efectos legales pt'r'tinentes, un ... alor tipo para
las h0t'8S extraordinarias. el ·c;ual. teniendo en cuenta los au
mentos ya .operados en los demás conceptos ret~"ibutivos, slOrá
el siguiente:

Art l:):!. La liquidación de los habcn:~s correspondientes a los
cQnCeptofi fijos s(' efectuará menslw!mente para todo el personal.

PLUS DE' DISTA,,;:lA y Ti\.'\.NSPOI1TE

Los Jefes de equipo que havandesempeñado sus funciones
durante un período consecutivo de un año o durante tres añoS
en períodos alternos y cesen en su cometido, conservarán el
derecho de la percepción del plus hasta que se produzca el
ascenso del productor o se modifiquen las retribuciones del
mismo por aumento individual o colec;tivo. En caso de ab,,:or
ción por mejora colectiva, aquélla quedará limitada a la mitad
del aumento que por salario le corresponda.

HORAS EXTRAORDlNARI,AS

de factoría.

Indirectos !Empleados)

Auxiliares de Laboratorio.
Calcadores.
Vigilantes íurados.
Auxiliures.
Almaceneros División Comercial.
Almaceneros y Almaceneros-CU!Tetilleros
Jefcs de Listeros.
Telefonista con mas de 50 teléfonos.
Cuidadoras de instalaciones deportivas.
Vigilantes.
Dependientes hincipales de Economat,o.
Listeros
Telefonistas.
Reproductor de planos.
Ordenanzas,
Porteros y asimilados.
Auxiliares de cocina y comedor.
Dependientes Auxiliares de Economato.
Aspirantes

Indirc-cto5 (Obreros)

2,4

2,6

F

2,5

2,3
2,1

2,0

1,0

.

F

3,6

35
3.4
3.3

3,1
:~.o

2,9
2,7

2,6

2,S,

2,4
1,8

1.0
1,0
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Las que ex
(('(Jan d~ la~

dos ')rinera:,
y las trabh;;t-

Ia~; ctn" d:1S en dim;
p¡-¡m{'ras h~stjvos

Jefes de primera y asimilados:

Letras el y d)
Let.ras al y bJ

Jefes de segunda y asimíJados:

Letras el v d)
Le tras al y b)

Enr-argado" y asímilados .. "
Pi"j mera categoría
SC,2:unda categoría
TerCf'ra categoria

Cuarta cait'goria:

10 y 17 afias
14 y lS aúas

!.').') 179
l:m l50

];:'.0 J50
111 127

98 111
8-'1 !H
72 82
60 69

38 4S
29 34

med~d." fij~~nd{)se el importe de aqlJdlas mensua1ídades por la
C0l111SlOn SuperVisora segun dlsponibilldades económicas e ín
d.ices de absentismo. Se revisan'l, Hsimismo, el pago de presta
CIones al personal en situación de invalídez provisional.

Ar~.. 1-15, Las prestr;ciones que se v.ienen ()jorgando a traVfis
del regJll1en de cooperación a la Seguridad Social en caso de
enferm2dad, quedun'in sin e['ecto, ~:;eglln lo reglamentado, par~t

lo~ p.roductor.es. en los que se compruebe no cumplen las pres
cnpCJon€'s .medlc2.s es.tt~~1ccidas y pl'incipnlmente las de reposo,
pC,rJ'lhnCl1CJH en domlCl!w, curas, tratamientos y de control.

SEGURO PE V!DA

Ad. HG. Scrún participes de esw Sq?uro todo el personal de
plantilla ;ll s(,rvicio activo de la Empresa,

El capital asegurado lo s;,ni en cuantía de treinta v seis
mensualidades del sueldo y plus de Convonio en casa de 111Ucrte
nalurnJ o de jncapacidad permanente y absoiuta p<tra el trabalo.

En caso de .muerte por accidente, sea o no laboral, el capital
asegurado sera de setonta \' dos mOIlsualidadcs.

La contratnción y el pago d8> <:'.'ite sc'guro correra a cargo de
la Empresa.

Arl J'l7. La Comisión Mixta Supervisora de este CCllv:cnio
enlendcra ('n ]HS propuestas de! indt'mniz.acióo a lo'> bcnefic;iarios
del segur'.! de vidH.

VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

D¡SPOSIC!ONES IIPLlCAlJLES

COMEDOT1ES

CAPITULO VII

Las apOl'taciones del p0n;onal por comida se adecuan
de los aumcnto& salariales pactados en el presente
so l'evisarú-n en función do los incrementos poste-

ArL 1.51
en función
Convenio y
ri01"'2s.

Se supdrne el cubierto general de Factoria,
Se aumenta la aportación del trabajador por cada comida

del mC,ll> e~¡p8:.:ial, en Barcelona, en cuatro pesetas y en Ul1'l.
pesda el bocadillo.

Art. 1;:1:1. En el supuesto do que la Dirección General de
Trabajo. en el eíordcio de las facultades que le son propias, no
aprobase alguno de los pactos de] presento Convenio, éste que
daria invalidado en su totalidad, debiendo reconsidcrarse su
contC'l1ido.

Disposiciones varias

ArL 152. Las repercusiones en los costes que so produzcan
como consecuencia de los, incrementos salariales y demás condi
ciones pactadas en este Convcnio,-teodrán una incidencia en
los pn)dos de venta de vehiculos y recambios y en las tarifas
de los talleres asistenciales en la medida en que sea autori
zada por la Administración, de acuerdo con las disposiciones
vigentes.

V¡VIENDAS

ArL l'-Hj~ Se mantendrá la oferta de la Empres8- para el ac
ceso <'l la propwdad de los actuales inquilinos de las viviendas
do renta. limiJ;nda y subvBncionudns propiedad de la misma en
bE!se a ]rJS módulos que fije el Ministerio de la Vivienda.

Art 149. El personal podra obtener créditos sao destino a
la adquisición y construcción de viviendas en base al Regla
mento aprohado por el Ministerio de la Vivienda con fecha 27 de
diciembre de 1966.

La Cl.lDntíu máxima del crédito será de 60.000 pesetas.

ArL J50. Al personal que a partir de la entrada en vigor de
oste Convenio y durante la vigencia del mismo puse a la situa
ción de il.lbi1ado y viniese ocupunr:l.o una de las víviendas pro
piedad de SEAT, se le mantendrá el disfrute de la misma, sin
que este beneficio sea en ningún caso extensivo a su viuda, hijos
o CtlH1quipra otros familiares o personas que convivan con dicho
beneficiario en el momento de su fallecimiento.

Analogo beneficio y en idénticas condiciones será de apli
cación a la viuda de trabajadores falleddos en servicio uctivo,
por un plazo máximo de tres años, salvo que con ant('rloric1ad
;:'.1 vencímip!1to de dicho plazo hubiera cambiado de estado.

Todo ello de conformidad con las condiciones que en cada
caso particular pudiera convenirse con los afectados.

Los beneficios estahlecidos en los p:-'trrafos precedentes fjUC

darúr} sin decio en el caso de que el jubilado o la viuda t>Jngan
hijos conviviendo con ellos que ingresen o pertenezcan a la
plantilla de SEAT. en cuvo caso la vivienda será cedida fI. dichos
dC$ccndentcé'. -

Art. 15'L En los puntos que no hayan sido modificndos por
las estipulaciones del presente Convenio, se estará a lo esta
blecido en las Leyes, Reglamcn tos y demás disposiciones legales
aplicables al caso, considerándose en vigor el actual Reglamento
de Régimen Interior de la Sociedad, aprobado por Resolución
de la Dirección General de la Ordenación del Trabajo de 4 de
octubre de 1963, 8iempre que no fuera modificado o renovado
de conformidad con h.ts normas legales vigentes en la materia.

Previsión y asistencia sodal

Art. 137. So excluyen de la ap!kación de la tabla del ar
ticulo anterior los servicios de -guardia.

ArL .Ba. El personal. a solicitud de la Empresa. se obliga
a trHh~'l.F¡r en horas ext.raol-dmarias hasta un maximo de veinte
h(¡L~,; lTICnf:aalús.

~_')t.a ?bljgacion es independiente de la deriv8;da de la legis
I",Clun vIgente para los casos excepcionales,

las representa.ciones económica y socia.l están de acuerdo en
J~ necesidad do reducir los actuales índices de horas exlraor
dlnnrias, IímiL:mdose R las que correspondan a trabajos ex
lr"ilnlínanos 8 illaphzables,

Art 139. ~n los caso.s concretos previstos en el pirrafo pri
n!Cl'O del artICulo antenor, la Empresa comunicara a los pra
dudores afectados. con antelación suficiente, la necesidad de
t~a!);¡iar, en horas extraordinarias. Esta comunicacióo deberá
e, Cl tUR.J."se antes de las catorce horas de la fecha an~ erior al día
en que deban H:Hlizarso.

ArL 140. Se cmlsidera trabaio nocturno a todos los efectos
legalr-s el comprendido entre las veintidós horas de un día y
I~s seis de la mañana siguientlC' Se abonará un plus de noctur
mdad en los trabajos realizados durante este período, consis
tente en un 40 por ~oo sobre, el valer horario de los sueldos fija
dos en este ConvenlO, exclUIdo plus Convenío. No obstante, no
se consid{~rará trabajo noctlirno el tiempo anlc'Tior H- las seis
hor~cs o pos.terior a IHS ~f!intid0s, correspondientes H la recupe
rnuon de ftestas, que slgue o precede a la tornada de trabajo
a turno.

TR.mAJO :<OCTUHNO

CAPITULO VI

PHEST.~CIO;"¡FS ECONÓllllCAS

., Al't 141, Las prestaciones económicas por enfermedad del
p~'rsonal o1;>rero. que. lleve prestando servidos en la Empresa
por un~enodo tnfenor a seis meses, vendrán roguladas por los
POl'~~ontaJes aproba~os para. la Empresa en régimen de coope~

mClGO a la SegUl:~?-ad SOCIaL Estos porcentajes se aplicarán
sobre los sueldos f~Jados en ]a presente contrat.aciÓn colectiva.

Art: 142. En caso de enfermedad, los empIcados y subalternos
se reglran por: el sistema vigente a la entrada en vigor del pre
sente Convemo. El primero y único día de enfermedad será
descontad? siempre y a todos los efectos.

Igua1 slstcma se aplicará a los obreros con más de seis meses
d<o servicio en la Empresa.

,!?urante la situ~ción de incapacidad laboral tnm::;ítoria por
aC~ldente. de trabajO o enfc¡·medad profesional, se acuerda, a
a mstapCla de ~a representación social, aplicar a]pel'sonal obrero
con mas de S0lS meses de servicio. el mismo régimen que a los
enlp.!eados en cuanto a la liquidación de sus pprccpciones por
el tIempo que dure dicha situación.

A~L 1.4~. Las. ~ajas por enfermedad deberán entregarse en
los S,,-'rvlclOs Medrcos de la Empresa o en l!:ls becciones de
Personal, en su c!:lsa, den.tro de las primeras veinticuatro horas
desdo que fueron extendIdas, En caso de imposibilidad, serán
cursadas p'<:,r correo, dentro de dicho pla70. Ello no eximira de
la.obligaclOn de avisar telefónicamente, a la Empresa, en las
primeras horas, del motivo de la HUSencia.

Las prestaciones económicas extrarreglamentarias por enfer
med,~d. se perci.birán únicamente previo cumplimiento de los
rcqmsItos anterIormente especificados.

Art. 144. Se establecerá el pago de prestaciones de la Caja
de Compensación a partir del cuarenta y un dias de 8nfo1'-
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ANEXO NUMERO

S&<X:íón del taller o sorvicie Trabajo

Trabaiosque corresponden al grupo JI

Soldadura con proyección y con aleación plomo estaño depósi
to gasolina modelo 600.

Discndo y pulido.
Jefes de equipo de soIdaduraaJ arco, diseado y pulido.
Jefes de equipo de soldadura a puntos y al arco, disendo y

pulido.
Jefes de equipo de soldadura. a puntos y al arco, discndo y

pulido~
J·efes de equipo de soldadura a pl,mtos y al arco, diseado y

pUlido.
Montaje y reparación estampas, matrices y maquinaria de mol

dear (máqúina en caliente).
Limpieza y entretertinúento en interior cubas que contenhtll

cianuro, sección 126.

,,,,.'., ." ..,

Prensas grandes (230)
Prensas grandes 1230) .... oO ."

Chapistería modelo 600 (232) ,., "

Recambios (ISO)

Chapistería modelo aso· (233)

Chapistería modelo 124 (234)

Entretenimiento (319) ,., .,.." ... ,.,

Servicio de Instalaciones Especiales (740)

",'

Trabaíf,Js. que c?uespondenal grupo 111

Soldadura al arco.
Soldadura alareo Ox Brítain.
Soldadura a puntos y al arco.
Operaciones decementacióll, revenido, temple y nitrurado.
Operaciones enhornas de !iales.
Soldadura a puntos.
Operaciones de pintado dé bloque modelos 600 y 850, para su

preparación.
Operac;iones de pintado con pistola' de grupos mecánicos, en

cabina.
Operacíones con pjn~ura de cJorocaucho, instalaciones Vizcaíno.
Discado parachoques.
Soldadura a puntos.
Operaciones d~cobreado,niquelado,cromado y ducado.

", Mantenüniento y conservación puenlcs-gnl¡]5 y ascensores.
Soldadura al arco.
Soldadura 'al, arco.
Operaciones de colocación de mEtderas 'en pasarelas situadus

en ,parte alta de máquihas y 4 ,/5, sección 126.
Montaje de matrices de prensas grandes.
Operaciones en prehsas convencionale~y automatizadas.
Montaje de matrices de pr-ensas grandes.
Operaciones en prensas grandes, en líneas, «transfer~ y cspa·

ciales.
Soldadura al arco.
Montaje de matrices de prensas medianas, pequeñas y autoali

mentaCión.
Jefes de equipo de montaje de matrices de prensas medianas.

peque-úas y autoa1imentadas.
OperaCiones en prensas medianas, pequeñas y autoalimentadas

con' mando manual y cortina.
MartiHoneumatico modelo 600.
Taladrado y roscado {por aproxirnidadJ donde se efectúa solda

dura con aleación plomo-estaño.
Jefes de equipo de soldadura con aleación plomo-estaño, depó'

sito de gasolina;
Soldadura a puntos.
Soldadura al arco.
Discado y pulido.
Martillo neumático modelo 850 (puertasl. '.'
Soldadura a puntos.
Soldadura al arco.
Dj5cado y pulido.
Soldadura a puntos.
Soldadura al arco.
Discado ypülido,
Movimiento de. matrices grandes.
Soldadura al arco.
Jefes de equipo do repartos de carrocerias en ~a que se efectúa

soldadura con aleación plomo-estano.
Vigilancia de hornos,
Mbvirrüento de flOYOS entre máquinas.
OperaCionescle tratatnientostérmicos, temple y revenido.
Soldadura· al arco.
Eng.!.'ase y reparación puentes-grúa.
Suminjstio de materiales a]asección 117.
Distribticióndé materiales a la sécción 232, afectados por am

bienté grupo· aepósitos.
Sumjnistrode materiales a la sección 232, afectados por am

biente grupo depósitos.
0p,eraciónes deverifica.ción en ,la sección 232, afectados por am

biente grupo depósitos,
Soldadura· alareo.
Mantenimiento y conservación soldaduras de la sección 232,

afect¡;tdos por e] ambiente grupo depósitos.
Soldadura al arco.
Soldadura al arco.
LimpieZa tanques, condensación y alimentaciór. calderas.
Soldadura al arco.
Mantenimiento I-uentes-gruas y trabajos de altura.

Elaboración de engranajes (112)
Elaboración de engranajes (I12)
Elaboración de puentes (114) ...
Tratamientos térmicos (116) .• , ~•••••••
Tratamientos térmicos (116) "0 ••••••

Elaboración elementos vários (118) .•..
Montaje y prueba de motor'es(120) ...

Montaje de puente y suspensión (123)

Montaje de puel1le y suspensión (l23) ....... ,,'" '"
Pulidoras (l24) '"
Pulidoras (124) , '" .., , ..
Baños 1126) oO ••••••••••••••••• , • • '".

Servicio entrenamiento taller prensas 11341 ", ...
Servicio entrenamiento taller prensas (l34J .,,;••
Carpintería, soldadura y forja 11951 •..
Carpintería, soldadura y forja (J95) '"

Corte de desarrollos (229) , , .
Corte de desarrollos (229) ., '.• , .
Prensas grandes ... .., .. , ...
Prensas grandes .. , , .. , .. , .., ...

Prensas grandes ." .
Prensas medianas y pequeñas (2:31)

Prensas medianas y pequeñas (231l

Prensas medianas y pequeñas (231)

Chapistería modelo 600 (232)
Chapistería modelo 600 (232)

Chapistería modelo 600 (232)

Chapisteria modelo 600 (232)
Chapistería modelo 600 (232)
Chapistería modelo 600 (232)
Chapistería mOdelo aso (233)
Chapistería modelo 850 {233} ...
Chapistería modelo 850 (233)
Chapisteria modelo eso (233)
Clnipisteria modelo 124 1234)
Chapistería modelo 124 (234)
Chapistería modelo 124 (234) ., ... ,
Entretenimiento de matrices (239) ., '"
Entretenimiento de matrice~ (239) ,. ,
Montaje modelo 850 y 124 (246) . ., '" .. , ..

Hornos (31l) ,
Colada por gravedad (315) ,.. :::
Colada por gravedad (31S) ..
Entretenimiento (319) .., ,.,
Entretenimiento (319) ... 'H ..

Servicio de producción (461)
Servicio de producción (461)

Servicio de produc-:i6n {481l

Servicio eléctrico (721) , .
Servicio eléctrico {723l , .. ,

Servicio de verificación (S32)

Servicio eléctrico (723) .
Servicio hidroneumático (731) '" .
Servicio hidroneumático (733) , .
Servicio hldroneumátíco (735) ..
Servicio de InstalaciontJs Específicas (741l
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Trabajo

Servicio de Instalaciones Especificas (741J
Servicio de Instalaciones Especificas n4S)
Servicio de Instalaciones Específkas (745)

Soldadura al arco,
Mantenimiento ruentes-grúas y trabajos de altura.
SoldB.dura al arco.

Trabajos que corresponden al grupo IV

Martillo neumático.
Puiimentado, cepillado y gratado,
Mantenimiento y reparación de trabajos de altura.
Sierra cinta y tupí.
Operaciones con pintura de clorocaucho en galerías y pintRdo

de mobiliario.
Reparación de depósitos (soldadura plomo-estaño).
Operaciones en' planta de decapado.
Open:tc:lones en prensas medianas y pequeñas sin doble mando

manual ni cortina metálica.
Estañado en las lineas modelo 600.
Soldadura autógena en planos elevados modeh 600.
M&rtillo neumático en las lineas modelo 600.
Soldadura con aleacción plomo-estaño, depósito gasolina.
Estañado en la línea modelo 850.
Soldadura autógena en planos elevados modelo 850.
Martillo neumatico en la línea modelo 850 (montaje carrocería

y líncü de acabado).
Estañado en la linea modelo 124.
OpE!racíones en línea de preparación modelo 600.
Operaciones en línea de acabado modelo 600,
Operaciones en instalaciones piezas pequenas modelo 600.
Movimiento manual de carrocería modelo 600,
Operaciones en baño de decapado.
Suministro de materiales auxíliares.
Jefes de equipo. .
Operacíones en cuarto -de mezcla.
Operaciones en línea de preparación modelos 850 y 124.
Operaciones en línea de acabado modelo 850.
Operaciones en línea de aplicación esmalte modelo 124,
Movimiento manual de carrocerías modelos 850 y 124.
Suministro de materiales auxiliares,
Jefes de Equipo.
Operaciones en cuarto de mezcla.
Repaso de carroceria en la que se efectúa soldadura con alea·

ción plomo-estaño.
Repaso de carrocería en la que se efectua soldadura plomo-

estaño_
Repasci do pintura en coches terminados.
Jefes de equipo.
Recuperación de aluminiu, hornos de reverbero.
Jefes de equipo.
Fundición inyectada a presión (inyectoras).
Jefes de equipo de fundición inyectada a presión (inyectoras).
Funcilción en coquilla (matrizadorasL
.Jefes de equipo en fundición' en coqumas imatrizadaras).
Soplado do noyas en caja caliente, máquinf'~ Hansberg.
Jefes de equipo soplado de noyos máquina Hansbetg.
Corte eJe mazarotas y rebabas en sierra cinta
Construcción, demolición y reparación con ladrillo refactario.
Martillo neumático.
Operaciones con pintura de cloro-caucho en fosos y galerias.
Soldadura con aleación plomo-estal1o.
Soldadura con aleación plomo-estaño,
r....1antenimiento y consorvación instalaciones d~ pintura.

Chaplsteria modelo 600 (232)
Chapistel'ia modelo 600 (232) .
Chapistcria modelo 600 (232l ..
Chapistcria modelo 600 f'232l .. ,
Chapisteria modelo 850 (233)
Chapisteria modelo 850 (233)
Cb:o<pisteria modelo 850 (233)

Chapístcl'ia modelo 124 (234)
Pintura 1'-2 (240)
Pintura 1'-2 {240}
Pintura T -2 {240)
Pintura 1'-2 (240)
Pintura 1'-2 (240)
Pi.ntura 1'-2 (240)
Pintura 1'-2 (240)
Pintura 1'·2 (240)
Pintura 1'-4 (2411
Pintura 1'-4 (241)
Pintura 1'-4 (241)
Pintura 1'-4 (241)
Pintura 1'-4 (241)
Pintura 1'-4 {241J
Pintura 1'-4 (241)
Montaje modelo 600 (244) ...

Monto.je modelos 850 y 124 {246} ......

Linea de retoques de pintura (251)
Línea de retoques de pintura (251)
Hornos (311) . " ......
Hornos (311) , .
Colada a presión {313l ..
Colado. a presión (313) .
Colada por gravedad {315J
Colada por gravedad {315}
Colada por gravedad (315)
Colada por gravedad (315)
Colada por gravedad {3I5}
Subdirección oe obras (080\ ...
Subdirección de obras (030) ,..
Subdirección de obras (DeO) .
Servicio eléctrico (721) ...
Servicio eléctrico (723)
Servicio de Instalaciones EspccHicas (741l .

E!clboración de puentes (114)
Pulidoras (124) .»
Carpinteria, soldadura y forja (195)
CarpintGría, soldadura y forja US5)
CarpIntería, soldadura y forja OS5)

Prensas grandes (2301
Prensas grandes (230)
Pl'ensns medianas y peq uenas {23lJ ......

El fador K para 10::; pl1o.';tGS de trdbajo correspondientes a la fabricación del 127 Y nuevos modelos que puedan fabricarse
S8 determinarán por calificación en base al Manual y Baremo vígentes.

ANEXO NUMERO 2
FACTORIA

Directos de producción prin.cipal

Valores del módulo en función del rendimiento

------- -------
Rendimiento

75 .
76 .
77
78 .
7fl " ..
80
m
82
83 , .

Mód,ilo
(\1)

0.63
0.73
0,83
0,93
1,03
1,13
1,21
1,33
1,43

R4
35

8"
37
83
89
90
91
92

R0ndimí{'nlc Múdnlo
C'vU

1,05,1
1.63
1,73
],83
l.~n

2,04
2.14
2.24
2.34

Rendimil.>n1-o

9:1
94 ,
95
96
97 ....
93
99

100
101

Módulo Rendimiento Módulo
0\11 'MI

----- -----
2,44 102 .... ,.................... 3,18
2,51 103 ..... , ................." 3,19
2,64 104 ........... , ............. 3,21
2,74 105 ................. " ...... 3,22
2,R4 106 .................. ,.,.... 3,24

2.94 107 ... , .... , ................ 3,25
3,04 106 ........."" ............ 3,27
3,14 109 ....... ,...... 3,29
3,16 110 ,3,30

~=~---
--_._,-_.~ ...~-~ .~-- _.__.. ~--_ .._---

Las primas resultantes en la aplicación de es1o.s mÓl,ulos se aumi'n!;lrjn en un 20 por 100.
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ANEXO NUMERO 3

FACTORIA
Directos de producción interior y otros indirectos a rendimiento medido

Valore~ del módulQ en función .del rendímiento

Hendimiento M."¡du!o
(\1")

fiendimiC'llto M'lduJo
l.Y!J

Rendimiento },-1ódulo
(I.1)

Rendimiento Módulo
(MI

75
76
77
76
79
80
81
¡n
8~'

0,67
0,91
1,12
1,30
1.46
1,61
1,74
1,85
1,96

84
B5
86
87
88
89
80
91
92

2,05
2,14
2;22
2.29
2,36
2,42
2,48
2,53
2,59

93
94
25
98
97
98
99

100
101

2,63
2,68
2.12
2,78
2,79
2,83
2,88
2,89
2,92

102
103
101
105
106
107
108
1"09
\lO

2,95
2,98
3,00
3,03
3,05
3,07
a,lO
3,1?
3,14

---- ------._--_._------------

Las prilnas rcsuitanLes en la upliulción d~) estos módulo:: sc ú.urn,entnrán En un 20 pOl lOO.

ANEXO NUMERO 4
FACTOHIA

Indirectos

Valor del módulo en función del fndor S"

75
76
77 « •••••••••••••

78
7U
80
81
82
33

Módulo
1M}

1,19
1,21
1,29
1.34
1,38
1,43
1,48
1.53
1,57

factor .S~

84
85
86
87 « ••••••.••••••

88
8.
00
91
92

Modulo
1M)

1.62
1.67
1,72
1.77
1;fl1
1,86
1,91
1.96
2,00

93
94
95
'6
97
98
99

100
101

Módulo
(M)

2,0-5
2,10
2,15
2,19
2,24
2;2q
2.34
2,'~fl

2 ,'l'>,

102
103
104
105
106
107
10H
1ü9
HO

Fact01 -S' Modulo
1M)

2,48
2,.'):3
2,57
2,62
2.67
2,72
2,76
2,gl
2,86

Las primas resultantes en la aplicación de estos módulos se aumentarán en un 20 por 100,

ANEXO NUMERO 5
DIVIsrON COMERCIAL

Directos

Valor del módulo en función del rendimic'l!O

RBndimiento Módulo
'Ml

Rendimiento

---~----

Módl110
C>.4J

Rendirnjentü Módlilo
IMI

Hendimienlo \'Oclulo
(M)

---~~.====

75
76
77
78

. 79
80
81

0,67
0,91
1,12
1,30
1,46
1,61
1,74

82
83 ...•. ,••.••. , ....... , ....
B4
85
86
87
88

1,85'
1,96
2,0))
2.14
2,22
2,2fl
2,36

8'
90
9Í
92
9-:3 .... " ........
94

2.42
2.4R
2.53
2,.59
2,63
2,68

95
98
97
98
99

100

2.72
2,76
2,83
2,83
2,813
2.89

Las primas ,'esuHartes en la aplicación de estos módulos se aumentarán en un ::0 pul" 100.

ANEXO NUMERO 6
DIVISION COi'v1ERCIAL

Indirectos
Valor del mód\¡]o en funcían del factor oS",

LBS 102 , .. , .......... 2,2.5
1.90 103 2,29
1,91 104 ........ ,., .............. 2,33
1,99 J05 < ..................... 2,3B
2.03 106 .............. ,...... 2,42
2,07 107 .. ............... 2,46
2,12 108 ......... , ........ ,. 2,51
2.16 J09 2,55
2,20 110 2,59

Mi,dulo
\M1 .

Fauor "S~Módulo
(M)

93
94
9,5
}I\1
:17
98
89

100
10]

1,H
1,,);
1. -,ti
1.1}Q
1,61
1,i}8
1,n
1,77
1,81

Mód,¡lo
(\1)

B4
8S
86 .. ''' , .
87
R8
89
90
9'
12

1.08
1,12
1,17
1,21
L'25
1,30
1.34
1,38
1,43

Módulo
1M)

fD.;.tor ".Se

7;:,
76
77
78
79
no
Rl
82 ..
83

:-=::;:==:::=~:;;"-~._--

Las primas resultantes en la aplicación de estos módulos se aumentarán en un 20 por 100,
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ANEXO NUMERO 7

DlVlSION COMERCIAL

_________5 e r v i ~~~~ _ ------/- D( ¡",urinaci6n del ll'almio
-'--------

Trabajos que corresponden al gft/pO lIf

Almacén Central de Recambios ubicado en Factoría ..• 1 Cuarto tratamiol1!o de re..::ambios.

Traba;as que corresponden al grupo IV

Tal1t'HlS de reparación de automóviles ' .....

Filiales División Comercial

Pintura.
Chapa.
Soldadura.
Limpieza radiadores.
Petroleado motores.
Guarnecido y Carrocería (pegado de techos, perfiles y fieltros).
Elírninac:ión de protección anticorrosiva,
Soldadura.
Trabajos de altura.

ANEXO NUMERO B

Periodo de vígend' de los tíempos

O"sde la Hasta la Tecnología Introducción
nuevo modelo

-- --_.. ----- -'--
~~~---".- - •._--------

Entrana en vigor del ÜiUl1PO cronome" Modificación tecnológica.
trado.

Fecha de puesta en vigor del tiempo de Fechn de rNdización de] cronometraje.
inicio.

6 meses

I 12 meses

Indeterminado

I

3 meses

9 meses

- - - _._--
--- ----------

de la fabricación de 1ft pieza, ,fech¡;¡ de puesta en vigor del tiempo
de inicio,

, introd ucdón

I

Cl'onol1wtrado.

lnieio.

1> I ¡ mado o preven
t¡VO.

Definiciones Eficiencia ab;:;oluta del mes
Eficiencia relativa

Tiempo eSfimado: Eficiencia absoluta del aúo 1965

Es el tiempo obtenido por apreciación en la oficina antes
de introducir la fai)ricación de la piezct o modificación que se
trate, Se utiliza para determinar los datos de carga de máqui.
nas, costo y ot.ros de tipo técnico.

Cuando las primeras 5eries de las piezas nuevas o modifica
das no se realizan a jemal. se utiliza también dicho tiempo
pgra calcular el incent.ivo ti. abonar ti. los obreros. Debe estar en
vigor el periodo necesario P,X3. poder realizar los primeros cro
numetrajes que sin;an para fijar tiempos de inicio.

Tiempos de inicio:

Es el tiempo que se obtiene en el taller, mienJ.ras se realiza
la operación con el tiempo estimado, utilizando cronómetros,
si bien no desglosando la operación en Clementos, antes qúe
01 obrcro haya llegado a alcanzur la habílidad necesaria para
consider<-lr estabílizado el método operatorio y sin que los úti·
les estén perfectamente a punto. Debe estar en vigor el perio
do necesario para que el método pueda considerar:;e estabili.¿ado
y 8C consiga una correcta puesta a punto d8 los medios de
trabajo.

Tiempo cronometrado o concedido:

Es el tiempo que se obtiene para la técnica uSIHl de medida
do tiempos de trabajo, analizando el método, des'.:cmponiendo
la operación en é 1ementos y tomando el nümero de úbS€lVado
nes que se precisan para obtener las garanUa3 necesarias. No
sllfrira variación posterior, salvo en los cat,o'j previstos en el
H(!glamento de Rr"gimen Interior, Convenio Colectivo o Regla
mentación Nacional SiderometalúrgicH..

ANEXO NUMERO 9

Eficiencia relativa de la factoría

La eficienCia relativa de la factorfa se calculp. de la siguiente
forma;

La eficiencia absoluta es el resultado del siguiente cociente:

Horas producidas

Horas de presencia

Lus horas producidas son el resultado de valores, según los
tiempos tipo establecidos, ia producción oe coches y recambios
efectuados durante el mes.

Las horas de ¡:resencia se refieren al mismo periodo y para
su determinación se computa la presencia real en factoría de
todo el personal, excepto la del personal superior y las horas
de adaptación de la mano de obra directa en su período de
adiestramiento.

ANEXO NUMERO 10

UnE'as mecani:tadns de montaje a las que son de aplicación
las paU.'>Q'i individualizadas e incremento del valor de la príma
dd 10 por 100 previsto en los articulos 97 y 98:

Guarnecido y montaje final modelbs 600, 850, 124 Y 127.
Imprimación modelos 600, 850, 124 Y 127.
Lineas de color modelos 600, 850, 124 Y 127,
Mazos cables anterior y postorior modelo 124.
Líneas cllapis!,ería modelos 600, 850, 124 Y 127.

_ Lineas montaje y revisión modelos 600, 850, 124 Y 127.
- Montaje carn!1io modelo 124.
- Linea hospit.a1.
- Asiento anterior modelo 12-1.
~ Cojín respaldo p03t.erior modelo 124,

Esta relación tiene carácter enumerativo v en todo caso las
líneas mecanizadas do mont.aje deberán reunir los requisitos
que para la creación del sistema de pausas se establecen en el
artículo 97.


